
AÑO DE 1859.   DOMINGO 11 DE DICIEMBRE. N U M E R O  345 .

P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA.
REAL DECRETO.

Atendiendo á la necesidad urgente de pro
veer á los batallones de infantería de marina 
de 900 catres de hierro y efectos de cama pa
ra los mismos, de conformidad con el parecer 
emitido por la Sección de Guerra y Marina del 
Consejo de Estado y de acuerdo de mi Conse
jo de Ministros, Vengo en autorizar al de Ma
rina para contratar sin las formalidades de su
basta pública los catres y útiles mencionados, 
por hallarse comprendido el presente caso en 
la excepción 7.a del art. 6.° de mi Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.=Está ru
bricado de la Real m ano.=El Ministro de Ma
rina, José Mac-Crohon.

MINISTERIO DE LA GUERRA
El C apitán  g e n e ra l , G eneral en  Jefe del ejército  

de A frica, desde el cu arte l general fren te  á C eu ta , 
en 2 del ac tual dice á este  M inisterio lo q u e  sigue: 

Exorno. S r . : El C om andante  en Jefe del p rim er 
cuerpo de ejército  m e dijo con fecha 253 del pasado lo 
q u e  s ig u e :

«Exorno. S r . : E n mi p a rte  telegráfico de ano
che tu v e  el honor de  decir á V. E . que p o r el 
correo le d a ría  el de ta llado  del hecho de arm as que 
tu v o  lugar en el reduc to  q u e  se construye á v a n 
guard ia  de este cam p am en to .— S erian  las once de 
la  m añana cuando en ocasión de ir  el G eneral de la 
div isión  de este e jé rc i to , M ariscal de C am po Don 
M anuel G a s s e t , á v ig ila r el servicio que p re s tab a  
en  dicho reducto  el ba ta lló n  cazadores de S im an
cas, apoyando  dos com pañías de  ingenieros y una 
sección d e  confinados em pleados en las o b ra s , se 
observó que un  núm ero  considerab le  de  moros se 
d irig ia á atacarlos rom piendo  el fuego sobre ellos.—  
El b a ta lló n  de Sim ancas contestó con el suyo, y  quedó 
em peñado  el com bate, haciendo la a rtille ría  ce rte ro s 
d isparos .— O tros g rupo s de moros se d irig ieron por 
las cañadas que flan qu ean  el r e d u c to , apoyados 
por fuerzas de reserva  q ue  do m inaban  las a ltu ra s .— 
Los p rim eros se ap rox im aron  con no tab le  osadía 
h asta  unos 40 pasos de las o b ra s , y fueron v ic to
riosam en te rechazados por cuatro  com pañ ías del ci
tad o  batallón  al apoyo d e  o tras  cuatro  del de T a la -  
ve ra , situadas de  av an zad a  en  el b o q u e te  del cam i
no de A n ghera , que  d ispuse fueran  á p ro tegerlas, 
al m ismo tiem po que el p rim er b a ta lló n  del regi
m iento del R ey y el segundo de B orbon, con el Jefe 
de la b rig ad a  de que aquel form a p a r te  D. F austo  
Elío, y el de la p rim era  m edia b rig ad a  D. Ju a n  G arcía, 
se d irig ieron  po r el flanco derecho del red u c to .— 
El fuego se fué generalizando en tre  estas fuerzas y  los 
d iferen tes grupos en q u e  los m oros se hab ían  p resen 
ta d o .— E n este m om ento lo hice yo en  el reduc to  con 
m is A yudan tes de  C a m p o , los Oficiales á mis ó rden es 
y  algunos de E stado  M ayor, y d ispuse un  a ta q u e  á 
la bayone ta  , que  fué llevado á cabo p a ra  a rro ja r  al 
enem igo de sus posiciones , consiguiendo el citado 
ba ta llón  del R ey desalo jarlo  de ellas com pletam ente 
y  ponerlo en  fuga á sus g u arid as  de S ie rra  Bullones, 
con lo cual quedó te rm in ad a  la jo rn a d a , de jando  los 
m oros algunos cad áveres, y hab iéndoles visto ré tira r  
m uchos heridos con la p ro n titu d  que lo acostu m bran .—  
Mi p é rd id a  ha consistido en  6 m uertos y  48 heridos y  
contusos, cuya relación d irig iré  á V. E. en oficio sep a
ra d o .— Cum plo con un  d e b e r  de justic ia  haciéndole 
un a  recom endación de todos los Jefes, Oficiales y tro p a  
que han  tom ado p a rte  en  este  glorioso hecho de a rm as, 
y  m uy  pa rticu la rm en te  de los h erido s, q u e  lo fueron 
en su m ayor núm ero  p o r el arrojo y decisión con que 
se co n du je ro n .— R ecom iendo m uy señ alad am en te  el 
m érito  con tra íd o  en  este d ia po r el digno G eneral G as
se t, qu ien  á su vez lo hace de su Jefe de E stado  Mayor 
el C om andante D. Ju an  V id a rte , de sus A y ud an tes  de 
Cam po y Oficiales á sus órdenes; del p rim er Jefe del 
ba ta llón  de Sim ancas; C om an dante  de Ingenieros Don 
Ju an  Tello; C apitán  de la com pañía de a rtille ría  de 
m on taña D. Narciso de Pedro  y segundo C om andan
te  del ba tallón  de T alav era  D. Luis González Checa; 
del p rim ero  y segundo C om andantes del regim iento 
del Rey D. Manuel T eruel y D. M anuel A n d ía , que 
á la cabeza de su  b a ta lló n  ca rg aron  al en em ig o , co
m o tu v e  ocasión de  ob serv a r, y  del C adete D. Ma
nuel T e ru e l , q u e  como p rim er soldado de su  com pa
ñía  se hizo no tab le  p o r  su  a rro jo .— Por m i p a rte  he 
q ued ad o  satisfecho de los Oficiales de E stado  M ayor, 
mis A yudan tes de Cam po y  Oficiales á  m is ordenes* 
cjue se condujeron  con la m ayor b izarría .»

Lo que tengo el honor de tra s la d a r  á V. E. p a ra  
su  conocim iento y el de S. M. la R eina (Q. D. G.); d e 
b iendo  m anifestarle  que  es digno de todo elogio el 
com portam ien to  de las tro p as  que tom aron p a rte  en 
este c o m b a te , por lo cual les he dado las g rac ias en 
nom bre de S. M. , p rev in iend o  se me d irijan  las p ro 
puestas  de los que se consideren dignos de prem io 
p a ra  e levarlas  á su  Real ap rob ació n .

El m ism o G enera l en  Jefe, desde el C am pam ento 
del O tero , en  despacho telegráfico de  a y e r ,  tra sm i
tido po r Algeciras, dice á este M inisterio lo qu e  sigue:

El G eneral en Jefe del e jército  de Africa al E x ce
lentísim o S r. M inistro in terino  de la G u erra . —  aC am p a- 
m ento  del O tero 9 de D iciem bre á las cinco de la ta r 
d e .— E l enem igo atacó im petuosam ente  esta  m añan a  
los reductos de Isabel II y Francisco de Asís: rechazado  
con b iz a rr ía  p o r las com pañías que. los gu arn ecen , r e 
trocedió al valle dom inado  po r dichos fuertes , reh a 
ciéndose y genera lizando  un m ovim iento ofensivo en 
núm ero  de 10.000 hom bres p ró x im am en te . El seg u n 
do cuerpo  que cu b re  el servicio av anzado  tomó p o 
siciones, a tacand o  á su vez á los m oros, qu e  desalojó 
por com pleto. El p rim er cuerpo  y la d iv isión  de re se r 
va verificaron m ov im ientos p a ra  ap o y ar las fuerzas 
que a v a n z a b a n , pero  no hubo necesidad  de que e n 
tra sen  en fuego,

El enem igo ha de jado  en el cam po 300 m uertos 
y ten ido  p róx im am en te  1.000 heridos. N uestra p é r
d id a  ha consistido en 30 Jefes y Oficiales y 280 so l
dados h e r id o s : los m uertos de todas clases a scen d e
rán  en  ju n to  á 40. Las trop as que h an  tom ado p a rte  
en el com bate se han  ba tido  b iz a rra m e n te . Debo 
hacer u n a  m ención m uy  especial del G eneral Zavala, 
Jefe de l segundo cuerpo. El G eneral García , Jefe de 
E stado  M ayor general , p o r ó rden  mia tomó el m ando 
de u n a  de las alas de a ta q u e , q u e  condujo  ad m ira 
b lem ente . Los G enerales O rozco, D. E n riqu e  O 'D on- 
dell , R u b in , el B rigad ier M aekenna y otros m uchos 
Jefes superio res que no cito en este despacho , pero  
que lo ha ré  en el p a rte  d e ta l la d o , h an  ido m ás allá 
de su d eb er. Testigo presencial de hechos heroicos, he 
usado de las facultades que S. M. so lm dignado 
concederm e.»

MINISTERIO DE ESTADO
Dirección de Comercio.

El Cónsul general de S. M. en P a rís  p a rtic ipa  con 
fecha 2 del co rrien te  el fallecim iento ab in tes ta to  en 
aq u ella  cap ita l de D. Francisco  F ern an d ez  C orujedo, 
n a tu ra l de A stú rias , y  vecino de la H abana .

Lo que se p ub lica  p a ra  conocim iento de las p e r 
sonas á qu ienes p u e d a  in te re sa r ;  ad v irtie n d o  que  e l 
derecho  á p e rc ib ir  los valores y efectos q u e  p e r te n e 
cieron al d ifunto  h a b rá  de  ac red ita rse  an te  el re fe ri
do Cónsul de S. M. en P arís.

E x p o s i c i ó n  á S. M.
La R eina (Q. D. G .) ha visto  con p a rtic u la r  ag ra 

do los sen tim ien tos consignados en el docum ento 
q u e  á continuación se in s e r ta ; ha d ispuesto se p u b li
qu e  en  la G aceta , y se d én  asim ism o las g rac ias en  
su  R eal nom bre á los que  lo suscriben .

SEÑORA: El voto unánim e de 17 millones de súbd i
tos no se engaña jamás. El Regente, Magistrados, Fiscal 
y Secretario de Gobierno de vuestra Audiencia de Va
len c ia , participando del sentim iento publico, acuden en 
este momento â  los piés del Trono de V. M. ofreciendo 
todo cuanto esté al alcance de su posibilidad y sus for
tunas para satisfacer las exigencias de la guerra . Sea cual 
fuere el éxito que la Providencia le tenga señalado, 
V. M. puede estar completamente segura de que sus 
ejércitos no desm entirán nunca el dicho del Cónsul ro 
m ano, que aseguraba ante el Senado que el valor de los 
españoles estaba fuera de la comprensión hum ana. Y más 
segura todavía que la preciosa sangre que en estos mo
mentos se derram a sobre las playas de Africa por tantos 
siglos desgraciadas, h a ra  brotar en ellas los tres más 
grandes é im portantes bienes de nuestra  civilización , el 
sei lib res , cristianos y subditos de V. M ., cuya im portante vida guarde Dios m uchos años.

Valencia 7 de Diciembre de 1859.=SEÑORA.=A los 
Reales piés de V. M .=Francisco V iudes.=Lúcas Antonio 
R am írez .= Ju lian  de Zabalburu — Joaquin M ir.= Joaquín  
Azcon.—José de Lerchundi.—José de Soto.— Alberto San- 
tias.==Francisco Domingo Aumes —Atanasio C heca.=M a- 
tias Diez de Prado.^=Juan Presa y Huerta.=  Domingo 
O m lin .= José Mercó, Secretario de Gobierno.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 7 de Diciembre de 
1859; en los autos de competencia pendientes ante Nos 
en tre el Juzgado de la Capitanía general de G ranada y 
el de prim era instancia de Alméría, sobre conocim iento 
de la causa que se instruye con motivo de las o cu rren 
cias habidas en tre  paisanos y carabineros en el puerto de R oquetas:

Resultando que en la tarde del 5 de Junio del co rrien
te ano se promovió en la rada de Roquetas entre un com
prador y vendedor de pescado una disputa , en que to 
m aron parte  diferentes paisanos, parientes y amigos respectivos de los que d ispu taban :

Resultando que habiendo tratado de acallarlos el ter
cer Teniente Alcalde de Roquetas D. Antonio Gómez 
que como corredor de pescado se hallaba en aquel pun
to, se presentaron en el acto dos carabineros armados, y 
después o tro , los cuales sin encontrar la m enor resisten
cia em pezaron a dar golpes con las carabinas á los pai
sanos, sin respetar ni atender al Teniente Alcalde refe
rido, que los llamaba al órden im plorando la voz de «fa
vor a la Rmna ;» pues léjos de ello, los carabineros con
tinuaron  dando golpes, auxiliados por otros compañeros, 
que con un  Oficial del mismo cuerpo acudieron al pun- 
to del suceso ,am ena?ando al propio tercer Teniente de 
Alcalde, y obligando a los paisanos á refugiarse en la ca- sa saladero :

Resultando que formada sum aria con motivo de las 
propias ocurrencias por la jurisdicción m ilitar, aparece 
de las declaraciones de los carabineros que los dos que 
estaban de servicio en el puesto , y el preferente que vi

gilaba las parejas, acudieron al lugar de la disputa con 
el objeto de evitarla; y viéndose desobedecidos por los 
paisanos, tuvieron qué am enazarles con las carabinas, 
en cuyo acto el corredor de pescado (D. Antonio Gómez) 
se arrojó al carabinero preferen te, sujetándole la carabi
n a , y manifestándole que era el Alcalde, y que le res
petase: que el preferente le contestó que si era así , au n 
que no llevaba insignia alguna de A utoridad, le soltase 
la carabina y le auxiliaría para apaciguar el tum ulto; 
pero como el que se decia Alcalde continuase agarrado á 
ía carabina, y al mismo tiempo tratasen dos paisanos de 
desarm ar á uno de los carabineros, el preferente hizo 
un esfuerzo y sacó su arma de manos del Alcalde, d iri
giéndose en auxilio de su compañero, cuyo desarm e ev i
tó, dando un culatazo á cada uno de los paisanos: que á 
corto rato se presenté) el que se titulaba Alcalde con la 
vara de Autoridad en la m ano, dando la voz de «favor á 
Isabel II,» con lo cual se arm aron los paisanos con pa
los y cuchillos en mano contra los tres carabineros, que pudieron sostener, basta que llegando en su auxilio el Je
fe de la sección y más fuerza que le acom pañaba, des
aparecieron los paisanos, metiéndose dentro del saladero de pescado:

Resultando que el Juez de prim era instancia de Al
m ería , á solicitud del Promotor fiscal, com prendiendo 
que el Oficial y carabineros habían cometido el delito 
de desacato contra la Autoridad local en ejercicio de sus 
funciones, y que por tanto quedaban desaforados según 
lo prevenido en las leyes 15, tít. 4.°, libro 6.°, y 9.a) tí
tulo 10, libro 12 de la Novísima Recopilación, confir
madas por Real órden de 8 de Abril de 1831 , decretó 
que se les recibiesen sus correspondientes indagatorias, 
librándose para su comparecencia al efecto atenta com u
nicación al Gobernador m ilitar de aquella plaza, an u n ciando en su caso la competencia:

Resultando que elevada la com unicación por el Go
bernador á la Capitanía general, el Juzgado de G uer
ra, contraofició sosteniendo su com petencia, fundado 
en que de las diligencias aparecía cometido el delito de 
insulto á centinela, quedando el que lo cometía sujeto á 
la ju risd icció nm ilita r con arreglo al art. 61 , tratado 8.°, 
título 10 de las Ordenanzas del ejército , y á la Real ó r
den de 17 de Setiem bre de 1855, que manda term inan
temente que los paisanos que ofendan á los carabineros, 
les falten, insulten ó atropellen cuando desem peñan ac
tos de su instituto, queden sujetos á las penas militares: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo T ribunal D. Juan María Biec:
Considerando que la intervención de los carabineros 

en la reyerta de los paisanos de Roquetas no tuvo cone
xión alguna con el servicio especial de aquellos, care
ciendo por consiguiente en aquel acto del concepto que 
les da en otros distintos la Real Orden de 17 de Setiembre  de 1855:

Considerando que según lo declarado por diferentes 
testigos del sum ario de la jurisdicción ordinaria , sin que 
resulte lo contrario  en el de la m ilitar, fué desacatado 
V amenazado por los carabineros el Teniente Alcalde 
D. Antonio  G ó m e z , prim ero cuando dando á conocer su 
representación pidió «favor á la R eina,» y tam bién 
cuando después se presentó con el distintivo de su A utoridad:

Considerando, por ú ltim o , que según, la Real órden 
de 8 de Abril de 1831, conforme con la ley 9 , tít. 10, 
libro 12 de la Novísima R ecopilación, quedan desafora
dos los que cometen deseca tú contra las justicias, en ten 
diéndose por tales las Autoridades que ejercen funciones 
judiciales , en cuyo caso se hallan los Tenientes de A lcalde ;

Decidimos esta competencia á favor del Juez de p ri
m era instancia de A lm ena , á quien se rem itan unas y 
otras actuaciones para loque proceda conforme á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta de esta corte é insertará en la Colección legisla
tiva , para lo cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas, lo pronunciam os, mandamos y firm arnos.=Ram on 
María Fonseca.^R am on María de Arrióla. = F é l ix  H erre
ra  de la Riva. =  Juan María Biec. =  Felipe de U rb in a .=  Eduardo Elío.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Juan María Biec , Ministro del 
Tribunal Suprem o de Justicia, estándose celebrando a u 
diencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fecha, 
de que certifico como Secretario de S. M. y Escribano de cám ara.

Madrid 7 de Diciembre de 1859.=Dionisio Antonio de Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 7 de Diciembre de 1859, 
en los autos de competencia que ante Nos penden entre 
el Juzgado de la Capitanía general de Aragón y el de p ri
mera instancia de Sos, acerca del conocimiento de la cau
sa incoada contra D. Antonio Bonafonte, Teniente del 
batallón de provinciales de Zaragoza, por desacato al Alcalde de Sadaba D. Jorge Casa mayor:

Resultando, según oficio dirigido *por el mismo al Te
niente Alcalde de aquella villa con fecha 16 de Febrero 
últim o, que habiéndosele quejado la m aestra de niñas 
Doña María Martínez de que Bonafonte y su esposa Doña 
Rita Fondevilla, en cuya casa vivia , la habían ocupado 
una de las llaves de la habitación, y aun amenazádola 
con arrojar sus muebles á la calle, creyó procedente or
denar, por medio del alguacil Joaquin García, que da Do
ña Rita en trégasela llave á dicha m aestra , ó se p resen
tara á explicar su comportamiento con la misma :

Resultando que con tal motivo Bonafonte expresó que 
su esposa no se presentaba ante el Alcalde, porque solo 
dependía del Capitán general; repitiéndolo así dos veces 
más cuando el Alcalde reprodujo por otras tantas sus ó r 
denes, extensivas ya á Bonafonte:

Resultando que á consecuencia de la negativa de este, 
se constituyó a q u e l, acompañado del sargento D. Joaquín 
Béseos, de otro guardia civil y de dicho alguacil, en ca
sa de Bonafonte, el c u a l, al ser reconvenido por su des
obediencia , prorum pió en insultos, am enazas y expre
siones obscenas, dando así ocasión á que el Alcalde le 
constituyera como detenido en las Casas consistoriales : 

Resultando que los testigos examinados están confor
mes con lo que refiere el Alcalde, si bien al am pliar 
sus declaraciones uno y otros añaden que creian que 
Bonafonte no tuviese intención de pegar al Alcalde cu an
do levantó el brazo, porque era uno de los ademanes que 
solía usar cuando tenía alguna cuestión :

Resultando que á consecuencia de haber dejado sin 
efecto la Audiencia territorial el auto de inhibición pro
veído por el Juez o rd ina rio , el de la Capitanía general 
suscitó la presente com petencia, apoyándola especial
m ente en que el Alcalde carecía de jurisdicción para ha
cer lo que hizo; en que no hubo desacato, y en que aun  
existiendo tal delito, no procede el desafuero con arreglo 
á las disposiciones legales que cita:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo T ribunal D. Domingo Moreno:
Considerando que cualquiera que sea en último té r

mino la im portancia ó gravedad de los insultos, expre
siones inconvenientes y amenazas referidas es incues
tionable que la desobediencia á las justicias produce des - 
afuero según el literal contexto de la ley 9.a, tít. 10, libro 
12 de la Novísima Recopilación, la Real órden de 8 de 
Abril de 1831 y las repetidas decisiones de 'este Suprem o T ribunal: ‘ P

Considerando asimismo que los Alcaldes ejercen fu n 
ciones perm anentes de ju s tic ia , y que las actuaciones 
procesales incoadas contra el Teniente m ilitar D. Anto
nio Bonafonte se encam inan á probar el delito que se le 
imputa , y que la prosecución de las mismas corresponde 
á la Real jurisdicción ordinaria;

Decidimos esta competencia á favor del Juez de p ri
m era instancia de Sos, á quien se rem itan unas y otras 
actuaciones para lo que proceda conforme á derecho.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la Gaceta de esta corte é insertará  en la Colección legis
lativa , para lo cual se pasen las oportunas copias certi
ficadas, lo pronunciam os, mandam os y firmamos. = R a -  
mon María Fonseca.=R am on María de A rriola.=Félix  
H errera de la R iva .= Juan  María Biec.—Felipe de U rb i- 
n a .= E d u ard o  Elío.=Dom ingo Moreno.

Publicación.— Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Domingo M oreno, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fe
cha , de que certifico como Secretario de S. M. y Escri
bano de Cámara.

Madrid 7 de Diciembre de 1859 — Dionisio Antonio de Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 10 de Diciembre de 1859; 
en los autos de competencia pendientes ante Nos en tre 
el Juzgado de la Capitanía general de Aragón , como de 
ex tranjería, y el de prim era instancia de Borja, sobre co
nocimiento de la causa principiada en el último á 20 de 
Setiembre del corriente año, en cuanto se refiere á F é 
lix G u inot, procesado con oíros por tentativa de robo: 

Resultando que dicho Guinot manifestó en su indaga
toria que era natural de San Pedro de Colé, en Perigord, 
departamento de la Dordogne, en F rancia: que llevaba 
tres anos de residencia en E spaña, como desertor del 
ejército francés: que estaba em padronado en el Gobierno 
civil de M adrid, y alistado en la Embajada francesa, por 
la cual se le había auxiliado y dado pasaporte para Búr- 
gos, Vitoria y Bayona: que al llegar á Búrgos, temeroso 
de la pena que podría alcanzarle por su deserción, d e 
term inó no volver á su país, y se fué á Valladolid , de 
cuyo Gobierno civil obtuvo pasaporte hasta M adrid, en 
donde se presentó nuevam ente á la Embajada de su na
ción; mas tuvo que hu ir precipitadam ente para evitar que se le rem itiese á Francia :

Resultando que al ser aprehendido se le halló una cé
dula de vecindad expedida á su favor, de la cual ap are
ce que en 6 de Abril del presente año estaba em padro
nado en la calle de Santa Isab e l, núm . 43, de esta corte: 

Resultando que á consecuencia de una exposición que 
el mismo procesado dirigió al Capitán general de Aragón 
en 3 de Octubre' último en solicitud de que se le siguie
se la causa por el Juzgado m ilitar, este ofició de inhib i
ción al de Borja, promoviendo la presente competencia, 
que funda en que Guinot debe ser considerado como ex
tranjero transeún te , y com prendido en los artículos 14 
y 15 del Real decreto* de 17 de Noviem bre de 1852 , sin 
que por no haber podido cum plir con las prescripciones del art. 12 haya perdido aquella cualidad:

Resultando, finalmente, que el Juzgado de Borja ale
ga en favor de su jurisdicción que Guinot no puede m e
recer el concepto de extranjero transeún te  ni dom icilia
do en España, ya por no hallarse inscrito en la doble 
m atrícula de que habla el art. 12 del decreto citado , ya por haber abandonado su patria por no serv ir en las filas de su e jé rc ito :

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Suprem o T ribunal D. Ramón María de Arrióla:
Considerando que según previene el art. 12 del Real 

decreto de 17 de Noviembre de 1 852, para que un in d i
viduo disfrute del privilegio del fuero de extranjería es 
indispensable que su nom bre conste en las m atrículas 
del Gobierno civil de su residencia y del Consulado de su nación :

Y considerando que no se justifica que Félix Guinot haya cumplido con este requisito ;
Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 

conocim iento de esta causa, respecto á dicho procesado, 
corresponde al Juzgado de prim era instancia de Borja’ 
al que se rem itan unas y otras actuaciones para lo que proceda conforme á derecho.

Así por la presente sentencia, que se publicará en la 
Gaceta de esta corte é insertará en la Colección legisla
tiva , para lo cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas,, lo pronunciam os, m andam os y  f irm am o s .^ R a 
món María Fonseca.==Ramon María de A rrióla.— Félix 
Herrera de la R iv a .= Ju an  María Biec.—Felipe de U r- 
bina.— Eduardo Elio.=Dom ingo Moreno.

Publicación.— Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Ramón María de Arrióla, 
Ministro del T ribunal Supremo de Justic ia , estándose 
celebrando audiencia pública en su  Sala segunda hoy dia 
de la fecha, de que certifico como Secretario de S. M. y Escribano de Cámara.

Madrid 10 de Diciembre de 1859.=*Dionisio Antonio de Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las uualcs ha de sacarse a publica subasta
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entreAvila y Cebreros.
1.a El contra tista se obligará á conducir á caballo la 

correspondencia y periódicos desde Avila á Cebreros v 
vice versa, pasando por los pueblos que se expresan en el itinerario .

2.a La distancia que media en tre  ambos puntos se cor
re rá  en las horas m arcadas en el itinerario ap rob ado , sin 
perjuicio de las alteraciones que 'en  lo sucesivo acuer
de la Dirección por considerarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen  
debidam ente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la inulta de 40 rs. vn. por cada media hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
co n tra to , abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desem peño de esta conducción debe
rá tener el contra tista  el núm ero suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la l ín e a , á juicio del Adm inistrador principal de Correos de Avila.

5.a Será obligación del contratista co rrer los ex traor
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglam ento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar s in p rév io  permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in istrac ió n , esta, para el resarcim ien to , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por m ensualidades vencidas en la referida 
A dm inistración principal de Correos de Avila.

9 .a El contrato du rará  dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Adm inistración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b a s ta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo , el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y  condiciones.

11. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario varia r en parte la línea designada y d irig ir la cor
respondencia por otro ú  otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á indem nización a lg u n a ; pero si las expedicio
nes se aum entasen ó resu ltare  de la variación aum ento 
ó dism inución de d istanc ias , el Gobierno determ inará el 
abono ó rebaja de la parte correspoudiente de la asigna
ción á prorata. Si la línea se variase del todo, el co n tra

tista deberá contestar, dentro del térm ino de los 15 días 
siguientes al en que se le dé el aviso , si se aviene ó no 
á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; 
en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de su 
bastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si hubie
se necesidad de suprim ir la l ín e a , el Gobierno avisar ! 
al contratista con u n  mes de anticipación para que reti
re el servicio, sin que tenga este derecho á indem niza
ción.

12. La subasta  se an uncia rá  en la Gaceta y B oletín  ofi
cial de la provincia de Avila y por los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la m ism a, asistido del Adm inistrador de Correos del mis
mo punto, el dia 2 de Enero próxim o, á la hora y e-n el 
local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo m áximo para el rem ate será la cantidad 
de 11.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse pro
posición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 900 rs. vn. en 
m etálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la c u a l , concluido el acto del rem ate, será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, y 
serán  anónim as, poniéndose en lugar de la finxa un 
lema, y fijándose en letra la cantidad en que el licitador 
se com prom ete á p restar el servicio. A cada proposición 
acom pañará otro pliego, tam bién cerrado, en el que se es
crib irá  el mismo lem a, el domicilio del proponente y su 
firma ó la de persona autorizada cuando no sepa es
c r ib ir ; á este pliego se un irá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior. El pliego que contenga la proposición 
llevará en su sobrescrito  solo la palabra P roposición  , y 
el de la firma y domicilio del proponente el lema que 
se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du 
ran te  la media hora an terior á la lijada para dar p r in 
cipio al acto, y una vez entregados no podrán re tirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula sigu ien te:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desdo Avila á Cebreros y vice versa por el precio 
fie reales anuales, bajo las condiciones co n ten i
das en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm in o s, ó qfie contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se 
extenderá el acta del rem ate, declarándose este en fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación su 
perior, para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la S u p erio ridad , se ele
vará el contrato á escritu ra  pública, siendo río cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgam iento y de dos co
pias sim ples para la Dirección general de Correos, y 
otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cum pliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgam iento de la escritu ra , ó impidiese que es
ta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen  
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia, y preservar esta de la hum edad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 3 de Diciembre de 1859.=E1 Director general de Correos, M auricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la Gonduccion diaria  del.correo de ida y  vuelta entre Salamanca y la Fregeneda.
1.a El con tra tista  se obligará á conducir á caballo 

la correspondencia y periódicos desde Salamanca a la 
Fregeneda y vice versa, pasando por los pueblos que se expresan en el itinerario .

2.a La distancia qué medía en tre ám bos puntos se 
correrá en las horas m arcadas en el itinerario  vigente 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al servicio.

3.a Por ios retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista , en el papel co rres
pondiente, la m ulta de 40 rs. vn. por cada media hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato , abonando además dicho contratista los perju icios que se orig inen al Estado.

4 .a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías m ayores situadas en los puntos más convenientes 
de la l ín e a , á juicio del Adm inistrador principal de Correos de Salamanca.

5.a Será obligación del contratista correr los ex traor
dinarios del servicio que o cu rran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el se rv ic io , no se podrá su b a rren 
d a r ,  ceder ni traspasar sin previo perm iso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d
m inistración , esta, para el resarcim iento , podrá ejercer su acción contra  la fianza y bienes de aquel.

8. La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re
ferida Adm inistración principal de Correos de Salamanca.

9.a El contrato du rará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
m un icar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Adm inistración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas 
que im pidiesen verificarlo , el contratista tendrá obliga
ción de co ntinuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y d irig ir la co r
respondencia por otro ú  otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á indem nización a lg u n a ; pero si las expedicio
nes se aum entasen ó resultare de la variación aum ento ó 
dism inución de d istancias, el Gobierno determ inará ei 
abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asigna
ción á prorata. Si la línea se variase del todo, el contra
tista deberá contestar, dentro del térm ino de los 15 dias 
siguientes al en que se le dé el a v iso , si se aviene ó no 
á con tinuar el servicio por la nueva línea que se adopte; 
en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de s u 
bastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará al 
contratista con un  mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

12. La subasta se an uncia rá en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Salamanca y por los demás me-



dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma y Alcaldes de Vitigudino y la Fregeneda, asisti
dos de los Adm inistradores de Correos de los mismos 
pun tos , donde los haya , el dia 2 de Enero próxim o, á 
la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 33.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha p ro v in c ia , como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 2.800 rs. vellón 
en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado, la cual, concluido el acto del rem ate, será 
devuelta á los in teresados, menos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del con
trato.

15. Las proposiciones se ha rán  en pliegos cerrados, 
y serán  an ó n im as, poniéndose en lugar de la firma un 
lem a, y fijándose en letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á p restar el servicio. A cada propo
sición acom pañará otro pliego, también cerrado, en el 
que se escribirá el mismo lema , el domicilio del propo
nen te , y su firma ó la de persona autorizada cuando no 
sepa e scrib ir; á este pliego se un irá  la carta de pago ori
ginal que acredite haberse hecho el depósito prevenido 
en la condición anterior. El pliego que contenga la pro
posición llevará en su sobrescrito solo la palabra Pro
posición, y el de la firma y domicilio del pro pon ente 
el lema que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora an terior á la fijada para dar p rin ci
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Salamanca á la Fregeneda y vice versa por
el precio de , . . .   rs. anuales , bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos púb licam en te , se 
extenderá el acta del rem a te , declarándose este en favor 
del mejor p o s to r , sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó más, se ab rirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora , pero solo en tre  los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20 . Hecha la adjudicación por la S up erio rid ad , se 
elevará el contrato á escritura púb lica, siendo de cuen
ta del rem atante los gastos de su otorgam iento y de dos 
copias sim ples para la Dirección general de C o rreos, y 
otra en el papel sellado correspondiente.

2 1 . El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de F eb rero  de 
1852 si no cum pliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgam iento de la escritura , ó impidiese que 
esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contrati>ta conservar en buen 
estado las m aletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la hum edad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 3 de Diciembre de 1859.= E l D irector gene
ra l de Correos , Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
ta la conducción diaria del correo de ida y xiuelta entre
Pedro Mingo y Sequeros.
1.a El contratista se obligará á conducir á caballo 

la correspondencia y periódicos desde Pedro Mingo á 
Sequeros y vice versa, pasando por los pueblos que se ex
presan en el itinerario ,

2.a La distancia que media en tre ámbos puntos se cor
rerá en las horas m arcadas en el itinerario  que se for
m ará, sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista, en el papel co rres-
Íiondiente, la m ulta de 40 rs. vn. por cada media hora; y á 
a tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con

tra to , abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado,
4.a Para el buen desempeño de esta conducción de

berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías m ayores situadas en los puntos más convenientes de la l ín e a ,  á ju ic io  del Adm inistrador principal de Correos de Salamanca.

5.a Será obligación del contratista co rrer los ex traor
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su  im porte 
al precio establecido en el reglam ento de Postas vigente.

6 .a Contratado el serv ic io , no se podrá subarrendar, 
ceder n i traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Admi
n istración , esta, para el resarcim iento , podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8 .a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida  Administración principal de Correos de Salamanca.

9.a El contrato du rará  dos años, contados desde el día 
en que dé princip io el serv ic io , cuyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Adm inistración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo , el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses m á s , bajo el 
mismo precio y condiciones.

11 . Si du ran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario varia r en parte la línea designada y d irig ir la cor
respondencia por otro ú otros pun tos, serán  de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á indem nización alguna; pero si las expediciones 
se aum entasen ó resultare de la variación aum ento ó d is 
m inución de d is tan c ias , el Gobierno determ inará el abo
no ó rebaja de la parte correspondiente dé la  asignación á 
prorata . Si la línea se variase del todo, el contratista de
berá  contestar, dentro del térm ino de los 15 dias si
guientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
co ntinuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en 
caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de subas
ta r  nuevam ente el servicio de que se trata. Si hubiese ne» 
cesidad de suprim ir la lín ea , el Gobierno avisará al con
tratista  con un  mes de anticipación para que re tire  el 
se rv ic io , sin  que tenga este derecho á indemnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Salamanca y por los demás m e
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcaldes de Pedro Mingo y Sequeros, 
asistidos de los Adm inistradores de Correos de los p u n 
tos donde los haya, el dia 2 de Enero próximo, á la hora 
y  en el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de
8.000 rs. vn. a n u a le s , no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la sum a de 900 rs. vn. en 
m etálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda pú 
blica , la c u a l , concluido el acto del rem ate, será devuel
ta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del ser
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se ha rán  en pliegos cerrados, 
v serán  an ón im as, poniéndose en lugar de la firm a un  
lem a, y fijándose en letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á p restar el servicio. A cada propo
sición acom pañará otro pliego, tam bién cerrado, ea  el que 
se escrib irá el mismo lema, el domicilio del proponen te 
y su firma ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escrib ir; á este pliego se un irá  la carta de pago origi
nal que acredite haberse hecho el depósito prevenido en 
la condición anterior. El pliego que contenga la propo
sición llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposi-  
don , y el de la firma y  domicilio del proponente el le
ma que se haya fijado al pié de aquella.16. Los pliegos, con las proposiciones, han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du - 
ian te  la media hora an terior á la fijada para dar p rin c i
pio al ac to , y una vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Pedro Mingo á Sequeros y vice versa por el 
precio d e   rs. anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor- po sto r, sin perjuicio de la aprobación supe
r io r ,  para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones r e s u l 

tasen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en 
el acto nueva licitación á  la y o z  por espacio d e  m edia 
hora, pero solo en tre  los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

20 . Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritu ra  pública , siendo de cuen
ta del rem atante los gastos de su otorgam iento y de dos 
copias simples para la Dirección general de C o rreo s, y 
o tra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cum pliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la esc ritu ra , ó impidiese que esta ten
ga efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la hum edad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 3 de Diciembre de 1859.=  El Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
D. José Osorio y S ilva , Duque de S esto , Alcalde-Cor

regidor de Madrid &c. &c.
Hago saber :

1.° Desde el dia 12 del actual hasta el 6 de Enero 
próximo, se perm itirá establecer puestos de dulces, f ru 
tas, instrum entos rústicos y  figuras de barro  en la Plaza 
Mayor y de Santa Cruz , calle de C iudad-R odrigo, de 
Gerona y de Zaragoza.

2.° Las licencias para todo género de puestos, de siete 
piés de frente por cuatro de ancho, que se expidan para 
situados en la indicada Plaza Mayor y calles de C iudad- 
Rodrigo y de Gerona, serán retribu idas con 20 rs. cada 
una, y 8 las de la plaza de Santa Cruz y calle de Z ara
goza, según lo acordado por el Excmo. Ayuntam iento.

3.° Los interesados acudirán á la Adm inistración de 
Propios , situada en el piso bajo de las Casas consisto
riales t desde el dia 12 del corriente, de nueve á doce de 
la m añana , para obtener el oportuno docum ento , p ré 
vio el pago de la cuota correspondiente.

4.° Bajo ningún pretexto se perm itirá causar daños en 
el em pedrado , cuyo abuso será castigado en el acto de 
cometerse.

5.° El sitio que ha de ocupar cada pu esto , con a r r e 
glo á la licencia , se designará por el Sr. Teniente de 
Alcalde del distrito de la Audiencia desde el referido 
dia 12 hasta el 15, de nueve á once de la mañana.

6.° El referido Sr. Teniente de Alcalde está encarga
do, conforme á la ley , de hacer observar exactam ente 
las precedentes disposiciones, y todos los dependientes 
de su distrito municipal tienen la obligación de d enu n 
ciarle las faltas que advirtieren para su correctivo.

Madrid 10 de Diciembre de 1859.=D uque de Sesto.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA. PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID,

Estancadas,— Papel sellado.
Esta A dm inistración, cumpliendo con el art. 64 del 

Real decreto de 1851, hace saber al público por medio del 
presente anuncio , que se insertará en la Gaceta , Boletín 
oficial de la «provincia y Diario de Avisos de esta capital, 
que el papel sellado que resulte á fin de año en poder de 
particulares ó en el de funcionarios públicos será can
jeado por otro de la misma clase en los prim eros 15 dias 
del mes de Enero próximo de 1860 en la Tercena , sita 
en la Plaza Mayor, piso bajo del edificio que ocupan las 
oficinas de Hacienda pública.

Madrid 9 de Diciembre de 1859.=José Cabello v Goy- 
tia. _ _ _ _ _  5431—3

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PR O PIE D A D ES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE MADRID.

Ignorándose la habitación de los sujetos que á con
tinuación se expresan, y teniendo necesidad de notifi
carles asuntos referentes á bienes nacionales que deben 
in te re sa rle s , se les cita para que se presenten á recoger 
las comunicaciones consiguientes , y así evitarán los p e r
juicios que en otro caso pudieran inferírseles.

D. Tomás Sejol.
Doña Ramona del Cerro, viuda de D. José Rojo.

Madrid 9 de Diciembre de 1859. — Rafaél Gelabert y 
Hore. _ _ _____________ 5 4 2 9 -3

UNIVERSIDAD CENTRAL.
Plazas de Maestros y Maestras por concurso.

Conforme á la Real órden de 10 de Agosto de 1858, in- 
serta en la Gaceta del dia 14 , han de proveerse por con
curso en los Maestros y Maestras comprendidos en el ar
tículo 185 de la ley de Instrucción pública , las escuelas 
s ig u ien tes:

ESCUELAS DE NIÑOS.

Provincia de Ciudad-Real,
A nchuras y Navalpino, dotadas con el sueldo anual 

de 2.500 rs.
Alcoba, Arroba , Cabezarados, Fontanarejo , Fontano- 

sas , Fuentellana, Hoyo, Navacerrada , Pozuelos, Puebla 
de Don Rodrigo y Ruidera , con el de 2.000.

Pobladuela y "Saccruela, con el de 1.750.
Caracuel y Tirleafuera , con el de 1.500.
Luciana, Navas de Estena y San Benito, con el de 1.250.
Auxiliar de la escuela de M anzanares, con el de 1.100.
Las Casas, Veredas y Villar del Pozo , con el de 1.000.
R etamar , con el de 900.
G argantiel , Velvis , Ventillas y  Vihuelas , con el 

de 750,
Provincia de Cuenca.

Algarra y G arcim olina, Fuentelespino deH aro , Pes
quera", Puebla del Salvador y Villar del Humo, dotadas 
con el sueldo anual de 2.500 rs.

A rcas, Beteta, C añaveruelas , C aracenillas, Cierva, 
Fresneda de Altarejos , Gajeas , Hontecillas , Monleagudo 
N avalon, Portalrub io , Poyatos, Salinas del Manzano , Te
jadillos y Valdemesa, con el de 2.000.

Valdemoro del Rey, Villargordo del M arquesado, Vi- 
llarta , Villaverde y Zarzuela, con el de 1.750.

Arquisuelas , Castillejo, Sierra , Moncalvillo, Portilla, 
Rivagorda, Valhermoso, Villar del Horno y Villar del Saz 
de A rcas, con el de 1.500.

Casas de G uijarro, M asegosa, Pozuelo, Rada de Haro, 
Rubielos Altos, San Pedro Palmiches, Tovar, Valparaiso 
de A rriba y Villarejo de Periesteban , con el de 1.250.

Acebron, Buenache-sierra , Chumillas , Laguna del 
Marquesado , Laguna Seca , M ariana, Santa María del Val 
y Villarejo de la Peñuela , con el de 1.000

Arandilla, Bascuñana , Castillo de Alvarañez , Colla» 
dos , F uen tes-buen as, F uen tes-c laras , H uerquina, Alón- 
real, Alota de Altarejos, Rivatajadilla , Torrubia del Cas
tillo , Valdecolmenas de Arriba y V alverdejo, con el 
de 750.

Provincia de Guadalajara.
La Puerta y P oyos, dotadas con el sueldo anual de

2.000 rs.
Yebes , con el de 1.660.
Peñalba , con el de 1.620.
Mejina, con el de 1.465.
Escopete , con el de 1.400.
C astilm im bre, con el de 1.340.
A lcorlo, con el de 1.220,
Jocar y  agregados, con el de 1.180.
Moratilla de Henares y Torrem ochuela, con el de 1.120.
Puebla de Beleña, con el de 1 H 0 .
Muriel y agregado, con el de 1.100.
Castilblanco y H ontanares, con el de 1.080.
C lares, San A ndrés del Rey y Valdegrudas , con el 

de 1.000.
G uijosa; con el de 933.
M alacuera, con el de 800.
La Puerta y Valdarachas, con el de 725,
T orrevaldealm endras, con el de 715.
Monasterio , con el de 690.
Aluriel , con el de 680.
Fraguas , con el de 585.

Provincia de Madrid.
V illam antilla, dotada con el sueldo anual de 2.920.
Coveña , Loeches y Valdeavero , con el de 2.500.
Torrelodones, con el de 1.825.
Collado-m ediano, con el de 1.460.Rivatejada , con el de 1.100,
Los Hueros , con el de 460.

Provincia de Seguvia.
Cantim palos, dotada con el sueldo anual de 2.500 rs
La plaza de Maestro auxiliar de B ernardos, con el 

de 2.200.Collado-hermoso, con el de 2.000.
Aldehuela del Codonal, con el de 1.300.
Los Huertos y La Losa, con el de 1.100.
Cascajares y Villacorta, con el de 800.
Alar ti n Aluñoz de Ay 1 Ion, con el de 750. ...
Aleonada, Cabañas y T u rub ue lo , con e fd e  700.
Francos, con el efe 650.

Provincia de Toledo.
('abañas de la S a g r a ,  Casar de Escalona, Nava de Ri- 

com alillo, Torralba,' Viliaminaya, Villa rea 1 ó Ciruelos, 
dotadas con el sueldo anual de 2.500 rs.

Aicolea de Tajo, Aldeaencabo de Escalona y H erre- 
ruela , con el de 2.250.

Cazalegas, Chueca y Membrillo,  con el de 2.000.
C abezuela, con el de 4.750.
Cobeja y Hormigas, con el de 1.600.
Sotilio de las Palom as, con el de 1.500.
Arcicollar, con el de 1.550.
Arizgota , Casas de Talavera, Oreja y Palomeque, con el de 1.100.
Venta de San Julián, con el de 1000.Yeles, con el de 800.

ESCU ELAS DE N IÑ A S .

Provincia de Ciudad-Real.
A lcubilla, Arenas de San Juan , C abezasrubias, Car- 

rizosa, Horcajo, Las Labores, Navalpino, San Lorenzo, 
Solana del P ino, Terrinches y Villanueva de San Cárlos, dotadas con el sueldo anual de 1.666 rs.

Alcoba, Cabezarados, Fontanarejo, Fontanosas, Fuen- 
tellana y Santa Cruz de los Cáñam os, con el de 1.333 .

Valdem anco, con el de 1.000 .
Navas de E stena, con el de 834.
Villar del Pozo, con el de 667.

Provincia de Cuenca.
Abia de la Obispalía, Altarejos, Alcázar del Rey, Al- 

co nchel, Almodóvar, Almonacid del M arquesado, Bel- 
montejo, Bolliga, Canalejas, Cañada de Hovo, Cañada 
Juncosa, C añam ares, Cañizares, Carrascosa deH aro , Ca
sas de Fernando Alonso, Casas de Haro, Casas de los Pi
nos, Castejon, Castillejo del Rom eral, Chillaron , Cuevas 
de Velasco, Frontera, Fuentelespino de Haro, Fuenteles
pino de Aloya, G arcinarro, Henarejos, IJerrum blar, Hito, 
Hontanaya, Horcajada de la T orre, Javalera, Loranca deí 
Cam po, Ahajadas, M azarulleque. Olmeda del Rey, P a ra - 
cuellos, Peral, Peraleja, Pineda, Pozo-amargo , Puebla del 
Salvador, Saceda del R io, Salm eroncillo, T inajas, Tor
ra lba , Tragacete, Valdecabras, Valdemoro Sierra, Valpa
raíso de Abajo, Vellisca, Ventosa, Verdelpino de Huele, 
Villaconejos, Villar de Domingo García, Villar de la En
c in a , Villar del Humo, Villar de Olalla, Villarpardo, Vi- 
lla rub io , Zafra, Zafrilla y Zarza del Tajo, dotadas con el sueldo anual de 1.666 rs.

Poyatos, con el de 900.
Provincia de Madrid.

Belmonte de Tajo y Alajadahonda, dotadas con el sueldo anual de 1.666 rs.
Provincia de Segovia.

Abades, Adrados, Aldealuenga de Pedraza, Aldeanue- va del Codonal, Aldehorno, Arcones, A rm uña, Cabe
zuela , Cantim palos, Cerezos de A rr ib a , Condado de Cas- 
tilnov o , Cuevas de Provanco , Escalona , Fuente de San
ta C ru z, Fuenterebollo, Gallegos, Aladeruelo, Madrigue
ra .JMatilIa, Aliguelañez, Moraleja de Coca , Alozoncillo, 
M uñopedro, Aluñoveros , Navafria , Navares de Entiiedlo' 
Ontalvilla , O ie jana , Otero de H erreros, Rapariegos, Sa- 
cram enia, San Cristóbal de la Vega, San Pedro de Gai- 
1 los, Santibañez de A yllon, Santo Tomé del Puerto, S an- 
qu i lio de Cabezas, T orreadrada, Torreiglesias, T orre- 
valdesam pedro, U rueñas, Vade de Tabladillo, Vallezuela 
de Sepúlveda, Valseca, Alegas de Matute v Zarzuela del 
P inar, dotadas con el sueldo anual de 1.666 rs.

Provincia de Toledo.
Alcañizo, Aldeanueva de San Bartolom é, Alm endral’ 

Azaña, B uenaventura , Casasbuenas, Espinoso del Rey, 
Herencia, Afalpica, Nava de Ricomalillo, N o ez , Robledo 
de Alazo, San Alartin de Alontalvan, Torrecilla y Arentas 
de R etam osa, dotadas con el sueldo anual de Í.667 rs.

Además del sueldo, los Maestros y Afaestras d isfru 
tarán  casa y las retribuciones de los niños y niñas que puedan pagarlas.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes certificadas con 
docum entos, de que han de acom pañar copia literal, al 
§r. Gobernador Presidente de la Junta de Instrucción p ú 
blica de las respectivas provincias dentro del térm ino de 
un mes, que princip iará á contarse desde el dia en que 
inserte este anuncio el Boletín oficial de la misma.

Aladrid 9 de Diciembre de 1859.=El Rector , Alarqués de San Gregorio. 5430

ESCUELA PROFESIONAL DE VETERINARIA.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Instrucción pública, se sacan á pública subasta las obras 
necesarias para el reparo del edificio principal y anfitea
tro , debiéndose observar para el remate las disposiciones 
siguientes: la subasta tendrá lugar en la m encionada 
Escuela el dia 9 de Enero próximo , á las once y media 
de la m añana , en la forma prevenida en la instrucción de 18 de Marzo de 1852.

1.a Las obras y reparos que deben hacerse y dicha 
instrucción estarán  de manifiesto en la portería de la Di
rección de la Escuela todos los dias no festivos, desde las 
ocho de la m añana á las cinco de la tarde.

2.a Las proposiciones que se hagan se p resen ta rán  en 
pliegos cerrados, iguales en un todo al modelo adjunto, 
é incluyendo recibo de haber consignado en la Caja g e 
neral de Depósitos la cantidad de 1.000 rs.

No se admite proposición alguna que exceda de la 
cantidad de 39.145 rs. 96 cénts. en que han sido presu
puestadas las obras , y el rem ate quedará á favor del 
postor que suscriba la más ventajosa, desechándose toda 
aquella que pueda alterar alguna de estas bases.

3.a En el caso de que haya dos ó más proposiciones 
iguales , se ab rirá  por espacio de media hora , y única
m ente entre sus autores, una segunda licitación.

4.a El rem ate 110 tendrá validez hasta tanto que haya 
recaído la aprobación de la Dirección general de Ins
trucción pública.

El im porte de las mencionadas obras no se satisfará 
hasta que se hayan terminado.

Aladrid 9 de Diciembre de !859,=E1 D irec tor, Nicolás 
Casas. 5440

Modelo de proposición,
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 

para las obras necesarias en * 1 edificio principal y anfi
teatro de la Escuela profesimirn de V eterinaria, se* com
promete á ejecutar dichas obras, con estricta sujeción á las 
expresadas condiciones, por la cantidad d e ..................rea
les vellón.

(Fecha y firma.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.
Reclamándose por el Consejo de esta provincia el mo

zo Antonio Sanz, como responsable al reem plazo de la 
Milicia provincial de 1857 por el cupo de Almarza , he 
resuelto se inserte en \a Gaceta esta reclam ación, á fin 
de que las Autoridades de las provincias puedan dispo
ner que sus dependientes procedan á la captura y rem i
sión del expresado mozo á disposición del referido Alcal
de de Almarza para los efectos consiguientes.

Soria 3 de Diciembre de 1859,= L u c ian o  Quiñones de 
León.    5350

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA CORUÑA.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Irijoa, en esta provincia, dotada con 3.650 rs. anuales, he 
acordado se anuncíe al público por térm ino de un mes, 
contado desde la fecha de su inserción en el Boletín oficial 
y Gaceta de M adrid , conform e á lo dispuesto en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853,

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes docu
m entadas al Alcalde del referido pueblo dentro del plazo 
que queda señalado.

Coruña 3 de Diciembre de 1859,« E l  G obernador, Jo
sé María Palarea. 5353—3

La Secretaría del Ayuntam iento de Baldoviño, en esta 
provincia , dotada con 3.650 rs. an uales, se halla vacan
te por no haberse presentado aspirantes que reúnan las 
circunstancias que exige el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Los sujetos á quienes convenga y tengan aquellas 
dirig irán  sus solicitudes documentadas al Alcalde Presi
dente de dicha Municipalidad dentro del término de 30 
dias, que em pezarán á contarse desde el en que se pub li
que el presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de la provincia.

Coruña 5 de Diciembre de 1859.=»=E1 Gobernador, José Alaría Palarea. 5404—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA.
Por renuncia del que la desempeñaba, se halla vacan

te la Secretaría de Ayuntam iento de Almodóvar del P i
nar , con la dotación anual de 1.500 rs.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al Presidente 
del A yuntam iento en el térm ino de 30 dias desde la pu
blicación de este anuncio en el Boletín oficial de esta pro

vincia y Gaceta de Madrid, con arreglo á lo dispuesto en 
Real decreto de 19 de O ctubre de 1853.

Cuenca 5 de Diciembre de 1859.=M anuel de Podio y Valero.   5374—3
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntam iento de 
Sotalbo, dotada con 1.600 rs. anales pagados de fondos 
municipales.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntam iento dentro del térm ino de 30 d ia s , conta
dos desde esta fecha. El agraciado no tomará posesión de 
su destino hasta que acredite su aptitud legal an te la co
misión de exám enes, establecida en este Gobierno de 
provincia.

Avila 28 de Noviembre de 1859.=El Vicepresidente 
del C. P, G., I.= E u staquio  de lbarreta. 5260—1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento del 
Tiemblo, dotada con 4.000 rs. anuales* satisfechos de fondos m unicipales.

Los aspirantes que se encuen tren  adornados de los 
conocimientos necesarios para su desempeño dirig irán  
sus solicitudes al Presidente de la corporación m unicipal 
en el térm ino de 30 dias, á contar desde esta fecha.

Avila 2 de Diciembre de 1859 .= E l V. P . , del C. P. G. I., 
Eustaquio de lbarreta . 5336—3

Por dimisión del que la obtenía, se halla vacante la 
Secretaría del Ayuntam iento de Riofrio, dotada con 2.000 
reales anuos pagados de fondos m unicipales.

Los aspirantes que se hallen con los conocimientos 
necesarios para su desempeño dirig irán  sus solicitudes 
al Presidente de la corporación municipal por térm ino de 30 d ia s , contados desde esta fecha.

Avila 2 de Diciembre de 1859 .= E l V. P. del C. P . , G. I . , Eustaquio de lbarreta . — 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALMERIA,
Anulado por decreto de este dia el nom bram iento de 

Secretario del Ayuntam iento de Ocaña, se anuncia de 
nuevo y por térm ino de 15 dias la vacante de dicha 
plaza, cuyo térm ino empezará á contarse desde la publicación de este edicto en la Gaceta de Madrid.

Los aspirantes podrán dirig ir sus solicitudes á la Mu
nicipalidad del expresado pueblo de Ocaña, remitiendo 
con ellas los documentos que al efecto les convenga 
acompañar.

Almería 2 de Diciembre de 1859.=Felipe Picón.j
_ _ _ _ _  5348—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ORENSE.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntam iento de M onterrey, en esta provincia, dotada con el sueldo 

de 5 rs. diarios, ó sean 1.830 anuales, se anuncia al pú 
blico á fin de que los que quieran  optar á dicho destino 
puedan presentar sus solicitudes en la citada Secretaría 
dentro del térm ino de 30 d ias, contados desde la fecha, 
pasados los cuales se provistará previas las formalidades, 
del caso.

Orense o de Diciembre de 1859.= E ! Gobernador, 
Hermenegildo Guitian. 5401—3

GJBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUELVA,
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general 

de Obras públicas en 8 de Noviem bre último, este Go
bierno de provincia ha señalado el dia 31 del presente, á 
las doce de su m añana, para la subasta de los acopios de 
materiales para la conservación y reparación de las car
reteras de prim er orden de esta provincia duran te  el año de 1860.

La subasta se celebrará en los térm inos preveni
dos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el des
pacho del Gobierno de provincia , bailándose de manifies
to en la Sección de Fomento del mismo, para conoci
miento del público, los presupuestos detallados y los plie 
gos de condiciones facultativas y económicas que han 
de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contra tas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son dos que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un  trozo , pues cada uno deberá rem atarse por separado.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, arreglándose exac tam ente  al adjunto modelo. La Canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar p a rteen  la subasta será del 1 por 100 del p re 
supuesto del trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en accio
nes de cam inos, debiendo acom pañarse á cada pliego el 
documento que acredite haberle realizado del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resu lten  dos ó más proposiciones 
iguales para un  mismo trozo , se celebrará en el acto, 
únicam ente en tre sus au to res, una segunda licitación 
abierta en los térm inos prescritos por la citada in s tru c
ción, fijándose la prim era puja por lo ménos en 500 rs., 
y quedando las de nás á voluntad de los licitadores, con 
tal que no bajen de 100 rs.

Huelva 3 de Diciembre de 1859 .=  El Gobernador de 
la provincia , Francisco Javier Camuño. 5414

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publica

do por el Gobierno de esta provincia de Huelva con fe
cha 3 del ac tual, y de los requisitos y condiciones que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios necesarios para la conservación de la parte de
carretera trozo n ú m    com prendida en la expresada
provincia, el cual empieza e n  y concluye e n  ,
se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios 
para el referido trozo, con estricta sujeción á los ex pre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  . 
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejoran
do lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no se exprese de
tenidam ente la cantidad, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma.)
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que 

se refiere el anterior anuncio.
Presupuesto de acopios.

o b r a s  d e  c o n s e r v a c i ó n . Reales vn.
C arretera de prim er órden.— Trozo qú~  

mero 10 . Desde el arroyo de Santa 
Agueda hasta el olivar entre la Palma
y V illarrasa....................................... ...........  5.886

Idem id. núm . 28.—Trozo núm . 11. Des
de dicho olivar hasta el arroyo del Ar
zobispo. . ............................   .   6.968

Idem de Alcalá de Guadaira á Huelva.—
Trozo núm . 14. Desde el arroyo del
Cortijo hasta la ribera de Anicoba  4.985

Idem id.—Trozo núm . 15. Desde la rib e
ra de Anicoba hasta la entrada de 
Huelva .. ........................................ 4.119,36

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TERUEL.

Autorizado competentemente por la Dirección gene
ral de Obras públicas, y en v irtud  de lo dispuesto por 
Real órden de 1 .° de Diciembre de 1858, este Gobierno 
civil ha señalado el dia 30 de Diciembre próxim o, á las
doce del mismo, para la adjudicación en pública subasta
de los acopios de m ateriales para la conservación de las 
carreteras de prim er órden de esta provincia duran te el 
año venidero de 1860.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este indi* 
cado Gobierno civil, hallándose en la Sección de Fo
mento de manifiesto para conocim iento del p ú b lico , los 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir en las con
tratas.

Los trozos á que han de referirse estas c o n tra ta s , las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en la 
nota que sigue á este anuncio.

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rem atarse por 
separado.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviam ente como 
garantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 
100 del presupuesto del trozo á que se refiere la propo
sición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de 
cam inos, debiendo acom pañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberle realizado del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un misino trozo, se celebrará en el acto, 
únicam ente en tre sus au tores, una segunda licitación 
abierta en los térm inos prescritos en la"citada in struc
ción, fijándose la prim era puja por lo menos en 500 rea
les, y quedando las demás á voluntad de los licitadores, con tal que no bajen de 100 rs.

Teruel 28 de Noviembre de 1859.=*El Gobernador de la p ro v in c ia , Fernando de los Rios. 5372

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e ......................   enterado del anunci

publicado por el Gobierno de la provincia d e ....................
con fe c h a .. . .  d e  de 185.. , y de los requisitos y
condiciones que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios neoesarios para la co n
servación de la parte de carretera d e .............................á . . .
.................., comprendida en la expresada provincia y ensu trozo n ú m     , que empieza e n ........................... y
concluye e n ................, se compromete á tomar á su cargo
los acopios necesarios para el referido tro zo , con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, porla cantidad d e .........................  (Aquí la proposición
que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda 

! propuesta en que no se exprese detenidamente la c a n 
tidad , escrita en letra , por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras.)
Nota de las carreteras , trozos y presupuesto á que se re

fiere el anuncio anterior.
Presupuesto de acopios.
Reales vellón.

CONSERVACION.
Carretera de Monreal á T eruel.— Trozo 

único , desde Monreal á T eruel  31.210,43
Teruel 28 de Noviembre de 1859. =  El Gobernador, Rios.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN.
D. José de Montemayor, Comendador de las Reales y 

distinguidas Ordenes de Cárlos III é Isabel la Católica, 
condecorado con la cruz de sufrim iento por la patria y 
otras por acciones de guerra y Gobernador civil de esta provincia &c.

Hago saber que en v irtud  de lo dispuesto por órden 
de la Dirección general de Obras públicas de 8 de No
viem bre ac tu a l, este Gobierno ha señalado el dia 29 del 
próximo mes de Diciembre, á las doce de su m añana, pa
ra la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
m ateriales para la reparación de las carreteras de p ri
m er órden de esta provincia para el año en trante de 1860.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en esta ca
pital y ante mi Autoridad, hallándose de manifiesto, en 
la Sección de Fomento para conocimiento del público, 
los presupuestos detallados, pliegos de condiciones facul

tativas y económicas que han de regir en las contratas, 
é instrucciones de 1.° de Diciembre de 1858 y modifica
ciones á la misma de 15 de Julio último, con el pliego 
de condiciones generales para contratas aprobado en Real 
órden de 18 de Marzo de 1846.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en la 
nota que sigue á este anuncio.

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un  tro zo , pues cada uno (deberá rem atarse separado.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos ce rra 
dos, arreglándose exactamente ai adjunto modelo. La can
tidad que ha de consignarse préviam ente como garan
tía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiera la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones 
de caminos, debiendo acom pañarse á cada pliego el docu
m ento que acredite haberlo realizado del modo que p re
viene la referida instrucción.

En el caso de que resu lten  dos ó más proposiciones 
iguales para u n  mismo tro z o , se celebrará en el acto, 
únicam ente en tre sus au to res, una segunda licitación 
abierta en los térm inos prescritos por la citada in s truc
ción, fijándose la prim era puja por lo ménos en 500 rea
les, y quedando las demás á voluntad de los licitadores, 
con tal que no bajen de 1 0 0 rs .v n .

Jaén 26 de Noviembre de 1859.=El Gobernador, José Montemayor. 5221
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de . . . ,  enterado del anuncio
publicado por el Gobierno de la provincia d e ................
con fecha  d e . . .  . de 1 8 5 .. . ,  y de los requisitos
y condiciones que se exigen para la adjudicación en púb li
ca subasta de los acopios necesarios para la (conservación ó 
reparación) de la parte de carretera d e . . ,  a . . ., com pren
dida en la expresada provincia y e n  su trozo’n ú m  ,
que empieza e n ......................  y concluye e n .............
se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios 
para el referido trozo , con estricta sujeción á los ex pre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ...........
( Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que 110 se exprese de
term inadam ente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)
Nota de los carreteras, trozos y presupuestos á que se refie

re el anuncio anterior.
Presupuesto 
de acopios.

Rs. Cénts.
REPARACION.

Carretera de prim er órden de Madrid á 
Cádiz, cuarta sección.—Prim er trozo, 
desde el principio del kilóm etro 249 al
final del 253   .................. ........................ 27.300

Idem id. id .— Segundo trozo , desde el 
principio del kilómetro 254 al final del
2 5 6 . . . ............................................................  51.918Idem id. id.—Tercer trozo , desde el p rin 
cipio del kilómetro 257 al final del 259. 56.347

Idem id. id.—Cuarto trozo, desde el p rin 
cipio del kilóm etro 260 al final del 262. 60.166

Idem id. id.—Quinto trozo, desde el p r in 
cipio del kilóm etro 263 al final del 266. 42.331,50Idení id. id.—Sexto trozo, desde el p r in 
cipio del kilóm etro 267 al final del 269. 54.440

Idem id. id.—Sétim o tro zo , desde el p rin 
cipio del kilóm etro 274 al final del 271. 61.000

Idem id. id.—Octavo trozo, desde el p rin 
cipio del kilóm etro 272 al final del 273. 49.600

Idem id. id.—Noveno trozo, desde el p rin 
cipio del kilóm etro 270 al final del 275. 35.100

Carretera de prim er órden de Bailén á 
Málaga, prim era sección.—Prim er tro 
zo , desde el kilóm etro 296 al 298 in 
clusive.............................................................  40.803Idem id. id.—Segundo trozo, desde el k i
lómetro 213 al 315 inc lusive ............ 30.260

Idem id. id.—Tercer trozo, desde el k i
lómetro 318 al 320 inc lusive ......... .. 59.500

Idem id. id.—Cuarto trozo , desde el k i 
lómetro 321 al 323 inc lusiv e ...........  57.800

Idem id. id.—Quinto trozo, desde el ki
lómetro 324 al 326 inclusive   59.772

Idem id. id.—-Sexto trozo , desde el k iló
m etro 327 al 329 inc lusiv e ...................... 51,170

Jaén 26 de Noviembre de 1859.«E1 Gobernador José Montemayor.

Hago saber que en v irtud  de lo dispuesto por órden 
de la Dirección general de Obras públicas de 8 de N o
viem bre a c tu a l, este Gobierno civil ha señalado el dia 
30 del próximo mes de Diciembre, á las doce de su m a
ñana, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de materiales para la conservación de las ca rre 
teras de prim er órden de esta provincia para el año en» tran te  de 1860.

La subasta se celebrará en los térm inos provenidos 
por la-instrucción de 18 de Marzo de 1852 en esta capi
tal y ante mi A u to ridad , hallándose de m anifiesto en la 
Sección de Fomento, para conocimiento del público , los 
presupuestos detallados, pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que han de regir en las contratas, é 
instrucción de 1.° de Diciembre de 1858 y modificacio
nes á la misma de 15 de Julio últim o, con el pliego de 
condiciones generales para contratas aprobado en Real órden de 18 de Marzo de 1846.

Los trozos á que han de referirse estas contra tas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en la npta que sigue á este anuncio.

No se adm itirá n inguna proposición que se refiera á 
más de un tro zo , pues cada uno deberá rem atarse por separado.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, La ca n ti-



dad que ha de consignarse previam ente como garantía 
para tomar parte en la subasta será del 1 por \ 00 del
presupuesto del trozo á que se refiere la proposición. 
Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de 
cam inos, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberle realizado del modo que p re 
viene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales para un mismo trozo , se celebrará en el 
acto, únicam ente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los térm inos prescritos por la citada ins
trucción, fijándose la prim era puja por lo ménos en 500 
reales, y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res , con tal que no bajen de 100 rs.

Jaén 26 de Noviembre de 1859.=El G obernador, José 
Montemayor

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pu
blicado por el Gobierno de la provincia d e ...............  con
fe c h a . . , ,  de   de 1 8 5 . . y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios para la (conservación
ó reparación) de la parte de carretera de. .'. . á  ,
comprendida en la expresada provincia y su trozo n ú 
m ero ............. , que empieza en.   ..............«. . .  .v conclu
ye e n . . .................. , se compromete á tomar á “su cargo
los acopios necesarios para el referido trozo, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e . . . . . . .  (Aquí la proposición que se haga,
admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere 
el anuncio anterior,

Presupuesto
de acopios.

Reales vellón.
N S E R V A C I O N . _____________________

Guarid sección de la carretera de prim er 
órden de Madrid á Cádiz.—Trozo p r i
mero.—Entre Guarrom an y el Salado
de A rjoña........................ .............................  40 340

Prim era sección de la carretera de p ri
mar órden de Bailen á Málaga.—Trozo 
prim ero.—Entre la cerradura de Pega- 
lajar y el límite de la provincia . . 58.493

C arretera de prim er órden de Aldea de 
las Correderas á Almería.—Trozo p r i
mero.—Entre Uheda y Baeza   30.048
Jaén 26 de Noviembre de !859.=El Gobernador , José 

Montemayor.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MALAGA.

Se halla vacante por renuncia del que la obtenía la
plaza de Médico cirujano titu lar del pueblo de Cuevas 
Bajas, cuya dotación será la de 9 rs. diarios pagados de 
los fondos municipales, con la obligación de asistir g ra 
tis á todos los pobres y casos de oficio.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum enta
das al Ayuntamiento en el término de 30 dias, contados 
desdecía publicación de este anuncio.

Málaga 6 de Diciembre de 1859.=A ntonio Guerola.
_ _ _ _ _  5410

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

El dia 8 de Enero próximo, á las doce de la m aña
n a , tendrá lugar en mi despacho la adjudicación en p ú 
blica subasta de la construcción de las obras de la cárcel 
de Llanes, presupuestadas en la cantidad de 194.774 rs. 
75 cénts.

El presupuesto, los planos y pliegos de condiciones 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de este Gobier
no de provincia.

Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados y ar
regladas al modelo que se publica á continuación, acom
pañando á las mismas la carta de pago del depósito de
10.000 rs. que se consignará en la Tesorería de p ro 
vincia.

No se adm itirá proposición alguna que exceda _del 
presupuesto.

En el caso de que haya dos ó más proposiciones igua
le s , se abrirá licitación verbal solo entre sus autores 
por térm ino de 10 m inutos, y se adjudicará la subas
ta al que haga más ventajosa postura.

Oviedo 6 de Diciembre de 1859.=El Gobernador, To- 
ribio Rubio Campo. 5403

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pu
blicado por el Gobierno de la provincia de Oviedo con 
fecha 6 de Diciembre de 1859, y de los planos, presu
puesto y pliego de condiciones para la construcción de 
la cárcel del partido de L lanes, se compromete á tom ar 
á su cargo la ejecución de las obras, con estricta suje
ción á los expresados planos y condiciones, por la can ti
dad d e .........

(Aquí la proposición que se haga , expresando la can
tidad en letra.)

(Fecha y firma del autor de la propuesta.)

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BECERRIL,
PR OVIN CIA DE SEGO VIA.

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 
este lugar de Becerril, partido de R iaza: su dotación 
consiste en 720 rs. pagados por trim estres al tiempo de 
los tercios de contribuciones.

Los aspirantes d irigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento. La provisión será á los 30 dias de la 
inserción de este anuncio en la Gaceta y Boletín oficial

Becerril 20 de N oviem b re de 1859.«A ntonio Gonza- 
lez-     5311—3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE LA S. II.  ZARAGOZA.

Este Ayuntamiento, autorizado por el Sr. G oberna
dor de la provincia, ha resuelto proceder al arriendo del 
alum brado público de esta cap ita l, su arrabal y tene
rías por todo el año de 1860 , mediante pública subasta 
que tendrá lugar el viernes 16 del corriente, á las do
ce del dia en las Casas consistoriales con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporación, y con sujeción á lo dis
puesto en Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y 
Real instrucción de 18 de Marzo del mismo año, relati
vas á la celebración de toda clase de subastas sobre 
servicios públicos. Los pliegos se entregarán en el acto 
de la subasta y durante la prim era media hora del 
misino. Leidos que sean todos los presentados, se adju
dicará el servicio al más ventajoso proponente y si h u 
biere dos, ó más proposiciones iguales, se procederá en 
el acto á nueva licitación únicam ente entre sus autores.

Las personas que deseen tomar parte en la licita
ción presentarán  sus proposiciones en pliego cerrado 
con arreglo al modelo que se in se rta ; advirtiéndose que 
todo licitador, para serlo, deberá acompañar á su pro
posición la carta de pago que acredite haber entregado 
en la depositaría de S. E. 10.000 rs. vn ., cuya cantidad 
se exige como garantía provisional para responder del 
resultado del remate.

Zaragoza 3 de Diciembre de 1859. =  El Presidente * 
Simón J im en o .=  De acuerdo de S F „ Manuel Revnoso’ 
Secretario, 5 3 7 9 -2  ’

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , habitante en la calle de....
n u m e ro .. . . e n t e r a d o  del pliego de condiciones paraeí 
arriendo del alum brado público, se compromete á cum- 
plir con todo lo dispuesto en las mismas por precio d e . . 
(en letra) rs, vn, y de conformidad á lo prevenido en el 
anuncio de subasta , acompaño la carta de pago que 
acredita haber verificado el depósito que se manda 

(Fecha y firma.)

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PATERNA
DEL CAMPO.

D. José María Salazar, Alcalde constitucional de esta 
villa &c.

Hago saber que no habiendo tenido efecto la provi
sión de la plaza de farmacia de esta población, que se 
compone de 459 vecinos, con la dotación de 1.000 rs. 
anuales pagados por trim estres de los fondos de propios, 
con la obligación de sum in istrar gratis los medicamentos 
a 60 familias pobres, se hace notorio para que durante 
el término de 30 días, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, puedan los profesores 
aspirantes presentar sus solicitudes en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, a las que deberán acom pañar el tí
tulo original ó copia legalizada del mismo.

Paterna del Campo 20 de Noviembre dé 1859 «=E1 Al
calde Presidente, José M, Salazar.=»P. A. D A el Se
cretario interino, Manuel Urbano. 5354

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE FERNAN-NUNEZ.

D. Adolfo Darhan y Gastelu , Alcalde constitucional 
de esta villa y Presidente de su Ayuntamiento.

Hago saber que no habiéndose presentado dentro del 
plazo legal señalado por la corporación municipal de mi 
presidencia en Abril último solicitud alguna á la Secre
taría de la misma, dotada con 5.840 rs."anuales, vacan
te por renuncia del que la desempeñaba; y con objeto 
de llevar á cabo lo acordado por el Ayuntamiento, se 
anuncia nuevamente á fin de que los que deseen optar 
á ella y reúnan los requisitos prevenidos en las Reales 
disposiciones vigentes presenten sus solicitudes en esta 
Alcaldía en el término de un mes, contado desde la in
serción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia.

Fernan-Nuñez 30 de Noviembre de 1859.—Adolfo Dar- 
h an .= P o r  su mandado, Rafael Serrano. 5310—3

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE JEREZ.
D. Juan López y López, Alcalde constitucional de es

ta villa de Jerez, y Presidente del Ayuntamiento de la 
misma.

Por destitución del que lo servia, se halla vacante el 
destino de Secretario de este Ayuntamiento, dotado con 
el sueldo anual de 3.300 rs. Los aspirantes que reúnan las 
circunstancias que establece la ley, dirigirán sus solici
tudes documentadas á esta Alcaldía en el término de 30 
dias, á contar desde la inserción de este edicto en la Ga
ceta de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Jerez á 27 de Noviembre de 1859.— Juan 
López y López.=Por su mandado, José Alaría Navarro.

5300—1

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE BILBAO,
Vacante el oficio de Procurador de causas de este Juz

gado por^ renuncia de D. José Antonio de Zulaibar que lo 
desempeñaba , y habiéndose formado expediente para su 
provisión , los pretendientes para dicho oficio presenta
rán sus solicitudes en el término de 15 dias , contados 
desde esta fecha, en la Secretaría del Juzgado.

Bilbao 24 de Noviembre de 1859.=José Jorge de Go~ 
va.=EI Secretario del Juzgado , Francisco de Basterra.

' 5275

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

El dia 15 de Enero próximo tendrá efeclo la subasta 
para las obras de reparación de las murallas de esta ca
pital y de las casetas destinadas al resguardo especial de 
consumos de la misma, con sujeción al presupuesto v 
pliego de condiciones aprobados por S M. ¡Q. D. G.), que 
se insertan á continuación para conocimiento de las per
sonas que quieran interesarse.

Reconocimiento.
El maestro de obras que suscribe ha reconocido, por 

disposición del Sr. Administrador de Hacienda pública, 
las tapias que cierran el perímetro de la ciudad para 
presupuestar el coste de las que hay que hacer de plan
ta por haberse hundido, y el de reparación que las de
más necesitan para su conservación.

1.a La parte de cerca que se ha medido en el barrio 
de San Andrés, unida al puente de la Niña gu apa , que es 
una longitud de 33 piés, equivalente á 9 metros v 20 de
címetros, se construirá sobre un cimiento que se funde 
dos piés más bajo que el nivel de las aguas naturales de 
la Esgueva, y se subirá lo bastante para que quede un 
zócalo de un pié fuera de tierra sobre e! nivel de la ca
lle, construyendo de esta altura una línea de 20 piés, 
contados desde el pretil del puente; tendrá la pared de 
espesor dos piés y medio en tola su a l tu ra , y será cons
truida de manipostería c o m ú n , sentada con mezcla de 
cal v arena: á la altura del zócalo se recibirá la tapia, que 
será de tierra negra bien apisonada y calicostrada la cara 
que da á la calle, con claros pasantes á la o tra, unidas 
por un berduguillo en el centro á los pilares que en 
esta línea se colocarán dos, uno de fábrica de ladrillo 
de 2 piés y medio de línea y 2 piés de espesor, por 10 de 
alto; en él se dejará un adarejado ó bainero que enlace 
la tapia: se levantará á la terminación del pretil del 
puente sobre el muro de manipostería: se hará otro pilar 
de fábrica de adobe sentado con barro á los 2o piés de 
distancia, que es donde empieza la tapia cimentada sobre 
el terreno natural, en la misma forma y dimensiones 
que están construidas todas las demás de este sitio, con 
su albardiila de teja á dos aguas, recibidos los caballetes 
con yeso puro.

2.a Se construirán en la parte de muralla que cierra 
la huerta de Santa Teresa 150 piés de tapia de tierra de 
2 piés de espesor y 12 de alto, con su albardiila, en la 
forma que están los demás , sujetándolas con seis pilares 
de fábrica de adobe sentados con barro, de 2 piés de es
peso iG y tres de línea.

3.a Se construirán en igual forma ICO piés de línea 
de tapias, de 12 piés de altas y 2 de grueso en la Rivera 
de Linares, reformando el seto ó estacada que desde la ter
minación de las tapias hay hasta el rio.

4." Se construirán 80 piés de tapia, que son el cerra
miento de los corrales de la casa núm. 7 de la calle Cer
rada y de otra de la misma calle , de propiedad de Ma
riano González, colocándolas sobre un zócalo de mani
postería de 2 piés fuera de tierra, de suerte que resulta 
en toda su altura de 14 piés : en esta distancia se co
locarán 3 pilares de fábrica de adobe, construyendo las 
tapias d.e tierra negra bien apisonada.

5 /  Se construirán 10 piés lineales de tapia que son 
el cerramiento de la huerta del convento de Sancti-Spí- 
r i tus: este trozo está saliendo de la puerta de Madrid á la 
derecha ; su altura, tanto el ángulo saliente que forma, 
donde llevará un muro, como el tapial que enlaza con el 
resto de la cerca del convento , será de 14 piés el muro 
del ángulo de fábrica, do adobe sentado con barro.

6. Se cogerán á puntos de fábrica de adobe todos los 
desperfectos que tiene la cerca de la ciudad en la Ron- 
dilla de Santa leresa, desde el convento á la primera 
casa que hay en el sitio, rozando la pared vieja lo bas
tante para que los puntos tengan un asta de entrada.

7.a Todos los materiales que se empleen en la cons
trucción las tapias serán de la mejor calidad, debien
do de desechar, á juicio del encargado de la Administra
ción de vigilar la construcción de las mismas, los que 
no conceptúe completamente buenos.

8.a Cualquiera duda ó falta de expresión á que pudiera 
dar lugar la ambigüedad de alguno ó alguna- de las pre
sentes condiciones será resuelta por el Sr. Administrador 
sin ulterior recurso.

9.a Dentro de dos mesas, á contar desde el dia del re
mate, deberán estar concluidas las obras que marcan es
tas condiciones.

10. La cantidad en que fueren rematadas las obras 
se recibirá en tres plazos; el primero despees de estar 
hechas las obras que expresa la condición 1.a y 2.a; el 
segundo después de estar concluidas las que expresa la
3.a, y el tercero después de concluidas todas , y dada la 
certificación de seguridad y buena construcción de las 
mismas.

Aballado lid i.° de Agosto de 1839.=*Genaro de Cos San- 
tillana.

Presupuesto para, la ejecución de la obra de las tapias que 
han de construirse para cerrar el perímetro de la pobla
ción , y aprovechar con las reparaciones parciales conve
nientes los demás que se h alian en mal psta ¡o.

Por el importe de 1.037 piés cúbicos de c i 
miento vaciado de manipostería con mez
cla de cal y arena, incluso el vaciado y 
extracción de tierras, á un real 75 cénti-

0 . - • • • ■• • ................. .. ....................... 1.814,70
Por o0 pies cúbicos de fábrica de ladrillo

en el muro , á 3 rs. u n o . ......................... 150
Por 20 piés lineales de tapia de tierra cali- 

costrada á una c a r a , con clavos pasantes 
a la otra y verduguillos, á 6 rs. pié lineal,
con inclusión de su albardiila...    ’ 120

Por un  pilar de adobe de las mismas dimen
siones que el anterior y 10 piés lineales 
de tapia construida en igual forma, que 
tendrá, lo mismo que el anterior, dos ta
piales de a l tu ra . .   .......................................  140

Por el importe de 150 piés lineales de tapia, 
con inclusión de su albardiila y pilares, 
de la altura y forma que expresa el plie
go de condiciones, á 7 rs. p ié .................... 1.050

Por el de 170 piés lineales en la forma que 
expresa la condición 3.a, con inclusión de 
6 pilones de adobe, á 7 rs. pié l in e a l , . . ,  1 190

Por reformar el seto ó entrada que hay des
de las tapias al r io ....................................... .. 4§o

Por el importe de 80 piés lineales de tapia 
en la forma que expresa la condición 4.* 
a 14 rs, u n o .......................... .. .. * M 20

Por el importe de 10 piés lineales de’tapia 
en la forma que expresa la condición 5.a
a 1.3 rs. pié lineal..............................  7 430

Por 1.500 piés cúbicos de fábrica de adobe 
para coger los desperfectos que expresa la 
condición 6.a , á 2 rs. u n o    3.000

Reales v n , ...................... 9 194 70

Importa el presupuesto los figurados nueve mil cien
to noventa y cuatro reales setenta céntimos

Valladolid 1 .° de Agosto de 1859.=G enaro de Cos San-
ti llana

Pliego de condiciones.

1.a El remate se celebrará en el local que ocupa la 
Administración principal de Hacienda pública, ante los 
Sí es. Administrador, Oficial primero Interventor y Es
cribano del Juzgado especial de Hacienda, el día y hora 
que designen los anuncios que al efecto se publicarán 
en la Gaceta y Boletín oficial de la provincia,

2.a Las posturas se harán á la baja por pliegos cerra
dos arreglados al modelo inserto al final del presente, no 
admitiéndose ninguno que exceda de la cantidad de 9.194 
reales 70 cénts, en que han sido presupuestadas dichas 
obras.

3.a Para ser licitador se ha de acompañar al pliego 
el documento que acredite haber entregado en la Caja de 
Depósitos de la provincia la cantidad de 500 r s . , que 
serán devueltos en el acto á todos aquellos cuyas p ro 
posiciones no fuesen admitidas. El que corresponda aire-  
matante permanecerá en depósito por via de fianza hasta 
que las obras se hallen concluidas y aprobadas.

4.a El rematante quedará obligado á concluir aquella 
en el preciso término de dos meses, que principiarán á 
correr y contarse desde el dia en que se le notifique la 
aprobación del remate por la Superioridad.

5.a Se señalará media hora. de<de las doce á dos y me
dia del dia del remate, para la presentación délos pliegos: 
si al verificar su apertura hubiese dos ó más proposicio
nes iguales, se abrirá en el acto y por término de 10 m i
nutos una licitación verbal entre los que las hubiesen 
hecho, adjudicándosela subasta al más ventajoso postor.

6.a El rematante deberá presentar en el preciso té r 
mino de 48 horas después de adjudicada la subasta á su 
favor un fiador abonado que garantice el cumplimiento 
del contrato,

7 .a El expediente se remitirá á la aprobación de la Su- 
perioddad, y obtenida esta se comunicará al interesado 
para que otorgue la correspondiente escritura de com
promiso en el preciso plazo de cinco dias.

8 a En el caso de negarse á otorgar la escritura que 
previene la condición anterior, ó,en el de no presentar 
el fiador que determina la 6.a, perderá el rematante el 
depósito de los 500 r s . ; se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo, y sufrirá los efectos que de
termina el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
*852 , que son los siguientes :

Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales 
condiciones, paga ralo d primer rematante la diferencia 
del primero al segundo.

Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios 
que hubiere recibido e! Estado por la demora del ser
vicio.

Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta, y áun se podrá secues
trarle bienes hasta cubrir las responsabilidades proba
bles si aqueda no alcanzase. No presentándose proposi
ción admisible para el nuevo remate, se hará el servicio 
por cuenta de la Administración á perjuicio del primer 
remata nte.

9.a El rematante en el caso de faltar ai cumplimiento 
del contrato será compelido á él por la via ejecutiva, y 
las multas é indemnizaciones á que diese lugar se liarán 
efectivas del depósito, de los nienes del mismo y de los 
del fiador,

10. Los gastas del expediente, los honorarios deven
gados por el maestro que ha formado el presupuesto y 
los que se devenguen por el a testado ó reconocimiento 
de las obras para justificar que su ejecución se halla en 
un todo arreglada al presupuesto y pliego de condicio
nes serán de cuenta del rematante.

11. El precio del remate será satisfecho tan luego co
mo queden aprobadas las obras y consignado su importe 
por la Dirección general del Tesoro en la distribución 
mensual de fondos.

Valladolid 16 de Agosto de 1859.=Estéban Morales.
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Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á verificar las obras 

de reparación en las murallas y casetas del resguardo de 
esta cap ita l , con entera sujeción a! presupuesto y pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta del d i a . . .
del mes d e   ..........    en el preciso término de dos
meses, contados desde la aprobación del remate y por 
precio d e . ¡ e n  letra).

(Fecha y firma,!

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIRNDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

Ignorándose el paradero de D, Antonio Muñoz, estan
quero que fue del Puerto de Béjar, en esta provincia, en 
el año de 1831, se le cita, llama y emplaza para que por 
sí ó por persona autorizada se presente en esta Admi
nistración en el término de nueve dias para un asunto 
de interés. En el caso de haber fallecido, entiéndase este 
emplazamiento ron sus herederos , y se apercibe que la 
falta de presentación parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Salamanca 8 de Diciembre de 1859. =  Glosario A n- 
drade   " 5407

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPI EDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LAS PROVINCIAS 

VASCONGADAS

D. Mariano Rodero, Jefe de negociado de tercera cla
se dé la Hacienda pública y Administrador principal de 
Propiedades y Derechos deí Estado de las expresadas pro
vincias.

Hago saber que según lo dispuesto por la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado, se sacan á 
pública subasta las obras de estantería necesarias para 
ei archivo de esta oficina, con arreglo á los pliegos de 
condiciones facultativas y cconó mi c a iq u e  á continuación 
se expresan:

Concl ic ion es f  a c a Hat, ivas.

1.a Se harán cuatro escaparates de nueve piés de a l
to, siete de largo, con uno y medio de fondo.

2.a Han de tener fres estantes cada uno, tapa y cor
nisa.

3.a Se respaldarán con tab’a serradiza.
4 /  Los costados han de ser de tabla de guarnición de 

pino de Holanda de dos pulgadas y media de grueso, con 
pié y medio de ancho. Los trentes han de llevar sus jam
bas correspondientes de cuatro pulgadas de ancho , e n 
samblando bien en todas mis juntas.''

5." El herraje, será de buena calidad.
6.a Se darán á todo ello tres manos de pintura al óleo, 

color caoba.
7.a La obra ha de estar hecha á satisfacción del p e 

rito que nombrará la Hacienda para su reconocimiento.
8.a Quedará concluido todo en el término de 10 días.

Condiciones económicas.
I a El rematante se obligará á empezar las obras tan 

luego como se le dé orden para ello , continuándolas sin 
interrupción hasU su terminación, sin poderse exceder 
del tiempo fijado anteriormente,

2.a No se admitirá proposición que exceda de 1.612 
reales, á tenor del presupuesto facultativo, siendo pre
ferida la menor postura que se presente para efectuar las 
obras en el mismo contenido.

3.a El rematante de ellas, luego que le sean adjudi
cadas, ha de otorgar á su costa la competente escritura 
de obligación con todas las seguridades que exige la b u e 
na administración, y renuncia de todo fuero privile
giado.

4.a La Hacienda se compromete á satisfacer la suma 
en que fueren rematadas tan luego como queden ejecu
tadas, prévio el oportuno reconocimiento por perito que 
se nombre por parte de la misma y á costa del rema
tante, y consignado que sea 511 importe en la consigna
ción mensual de fondos, á cuyo fin la Administración 
cuidará de hacer el pedido con la debida oportunidad.

5.a La subasta tendrá efecto en esta ciudad ante el 
Sr. Gobernador civil en la sala de su Secretaría, Admi
nistrador principal que suscribe y Escribano de Hacien
da, previa la fijación de edictos y anuncios en el Boletín 
oficial de esta provincia y en la Gaceta del Gobierno 30 
dias después de su publicación.

6.a Los pliegos en que se hagan las proposiciones, 
que serán arregladas al modelo adjunto, han de entre
garse cerrados, después de constituida la Junta de su 
basta, al Presidente do la misma desde media hora antes 
d e j a  señalada y á la vista del público, debiendo acom
pañarse un  documento de depósito por cantidad de 161 
reales que acredite la capacidad para licitar, sin cuya 
circunstancia no será admitido.

7.a El Presidente exigirá que se rubrique cada pliego 
en la cubierta por su portador, y los numerará por el 
órden que los reciba, sin que puedan retirarse una vez 
ya presentados.

8.a Dada la hora señalada, procederá á abrir los plie
gos de las proposiciones, que leerá en alta voz por el 
mismo órden que fueren entregados, tomándose nota 
por el actuario de la subasta de su contenido y resulla
do que ofrezcan , que á su vez publicará también para 
satisfacción de los concurrentes.

9.a Acto continuo se procederá á la adjudicación del 
remate en el sujeto que haga proposiciones más ventajo
sas para la Hacienda , sin perjuicio de que recaiga des
pués la aprobación de la Dirección general del ramo, 
devolviendo á los demás postores 'sus respectivos docu
mentos de depósito.

10. En el caso de resultar dos ó más proposiciones, 
se abrirá  nueva licitación entre lps in teresados, la que

sera verbal, durando este acto 40 minutos, y  quedando
hecha la adjudicación á favor del más beneficioso.

I I. El rem atante no podrá bajo pretexto alguno ne
garse á la ejecución de las obras estipuladas; y  si no las 
verificase, se procederá á nueva subasta bajo su  res
ponsabilidad, que le será exigida por la via de aprem io 
y procedimiento adm inistrativo de que trata la ley de 
Contabilidad en su art. 4 4,

12. Ei documento de depósito presentado por el re 
matante se reservará como garantía al cum plim iento del 
contrato hasta después de reconocidas y aprobadas las 
obras.

13. El dia d^ la subasta se anunciará por nuevos
edictos.

Vitoria 26 de Noviembre de 1859.=M ariano Rodero.
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Modelo de proposiciones que se cita en la condición 6 .a de 
las económicas.

Don..................................., vecino d e ........................, ente
rado del anuncio publicado en el Boletín oficial de esta
provincia con fecha d e ..................... y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la adjudicación de las 
obras de carpintería que deben ejecutarse en el archivo 
de la Administración de Propiedades y Derechos del Es
tado de estas provincias, se compromete á tom ar á su 
cargo las referidas obras, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de........
(Aquí la cantidad que se ofrezca).

(Fecha y firma del que haga la proposición.)

OBISPADO DE ALMERÍA.

Nos D. Anacleto Meoro Sánchez, por la gracia de Dios 
y de la Santa Sede Apostólica Obispo de Almería y su 
diócesis &e. &c.

Vacantes en este nuestro Obispado los curatos si
guientes:

De térm ino, el de la parroquia de San Pedro y el de 
la de San Sebastian de esta ciudad, el de la villa de Oria, 
y el de la de Serón.

De prim er ascenso, el de la villa de Tahal y el de 
Rioja.

De entrada, el de la villa de Lixar, el de Santa Fe y 
el de Somontin; y debiendo proveerse en concurso abierto 
según lo dispuesto por el Santo Concilio de T ren to , y á 
nombramiento de S. M. con vista de las ternas que h a
bremos de formar en su dia conforme al último Concor
dato, para que así se verifique y no se dilaten las vacan
tes en perjuicio de las almas, desde luego por el presen
te citamos y llamamos á concurso general de oposición 
á todos y cualesquiera pretendientes y opositores con la 
edad y requisitos competentes para obtener beneficio cu- 
rado^ sean ó no naturales de esta diócesis, pero siem pre 
españoles, que quieran suscrib ir á la de los relaciona
dos curatos y de los demás que quedaren en adelante va
cantes hasta la formación de las prim eras ternas que d i
rijamos á S. M., y además á los curatos que resultaren 
vacantes por promoción de sus poseedores, consiguien
te á las propuestas y nombramientos por resultas de este 
concurso.

Deberán presentarse los opositores por sí mismos ó por 
persona autorizada con poder bastante ante Nos en nues
tro Palacio episcopal de esta ciudad de Almería, dentro 
del plazo y térm ino perentorio de 60 dias, contados des
de el dia 1.° del próximo mes de Diciem bre, y conclui
rán el dia 29 de Enero siguiente inclusive, formalizando 
por escrito dicha oposición, exhibiendo dentro del ex 
presado térm ino al infrascrito nuestro Secretario de Cá
mara relación justificada con documentos que acredíten 
la edad, patria, m éritos, ejercicios literarios, testimonia
les y deinás necesario á com probar su conducta y de
más requisitos que exige el derecho para poder obtener 
la cura de almas; bien entendidos que sin la exhibición 
prévia de dichos documentos, ó pasado que sea el té r
mino prefijado , no serán reputados por tales opositores 
ni admitidos á este concurso: que el exámen ha de ha
cerse por Nos ó nuestro Provisor ó Vicario general con 
los examinadores sinodales, según el órden y método 
decretado, adoptado y hecho propio de este O bispado, el 
cua¡ se reduce á que el Prelado con los examinadores 
sinodales elegidos dictará en idioma latino á todos los opo
sitores presentes unas mismas cuestiones y casos de teolo
gía posiíiva-canónico-moral, y más que sea relativo á la 
cura de almas, y un mismo texto de la Sagrada Escritura, 
todo lo cual escribirán, y en el propio idioma responderán 
á las cuestiones, resolverán los casos propuestos y  forma
rán  una plática ó discurso en castellano sobre el texto 
de la Escritura Sagrada, escribiendo y firmando de su 
mano las respuestas, soluciones y plática dentro de los 
términos que se le señalarán, cuyos papeles, después de 
concluido el tiempo señalado, entregarán á Nos ó á nues
tro Vicario general y examinadores sinodales; y para eje
cutar estas operaciones se les pondrá á todos jun tos en 
una pieza separada y cerrada en el lugar que designare
mos, de la cual no saldrán hasta pasado el núm ero de 
horas que se les prefijará; todo ello en conformidad de lo 
que prescribe el M. S. P. de feliz recordación Benedic
to X l\ por su Bula que empieza Cum illud semper pluri-  
■mum, con lo demás que allí inserta, y se halla en el tomo 
primero de su Bulario al núm. 6 8 , y al sábio plan vigen
te de Curatos, formado con Real aprobación por el Iius- 
trísimo Sr. D. Fr. Anselmo Rodríguez, Obispo de muy 
sana memoria en esta diócesis; y con arreglo al mismo 
han de ser obligados los nombrados é instituidos curas 
propios á recibir y llenar por sí mismos las cargas y obli
gaciones de derecho y prácticas de sus respectivos cu ra
tos, y estarán sujetos á lo que se resuelva en el defini
tivo arreglo de parroquias y del clero, muy especialm en
te con respecto á la división, agregación ó desm embra
ción de términos parroquiales: á la división, supresión ó 
anexión, erección y clasificación de nuevas parroquias; á 
la creación de tenencias, coadjutorías ó ayudas de p ar
roquias; y asimismo quedarán sujetos y obligados á las 
demás variaciones que se resuelvan y convengan por 
consecuencia del precitado último Concordato y demás 
disposiciones vigentes.

Y para que lo que aquí expresamos llegue á noticia 
de todos, mandamos que este nuestro edicto, sellado con 
nuestro escudo, se fije en los estrados de nuestra  Cáma
ra y Audiencia Episcopal, en los canceles de la Santa 
Iglesia catedral de esta ciudad de Almena, en los de las 
parroquias de su Obispado , donde permanezca fijado por 
todo el térm ino de los 60 dias. También se fijará en las 
Iglesias catedrales del antiguo reino de Granada, con 
anuencia de los Prelados, y se insertará en la Gaceta de 
la corte y en el Boletín oficial de esta provincia,

Dado en la ciudad de Almería á 29 de Noviembre de 
1S5J,=<=Anacleto, Obispo de Almería.=*Por mandado de
S. S. I. el Obispo mi se ñ o r , José Joaquín Navarro, Secre
tario.    5299

JUNTA ADMINISTRADORA
Y DE VENTAS DE LA EX TIN GUID A COMUNIDAD DE T E R U E L .

La Junta ha dispuesto que el dia 28 de Diciembre 
próximo, á las doce de su mañana y en los estrados de 
este Gobierno de provincia, se celebre subasta pública 
ante la presidencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
déla  finca propia de la comunidad que á continuación se 
expresa:

Un edificio destinado á ¡habitación y oficinas de la 
Autoridad civil, por cuya razón se denomina casa del 
Gobernador , situada en la plaza del mismo nombre: tie
ne dos trozos de terreno descubierto contiguos, que lin 
dan con ronda de la población, y una cochera, cuya 
puerta sale á la calle del Portal de Valencia: consta de 
una superficie en todo su perím etro de 865 metros cua
drados, de los cuales 740 com prenden los edificios, y los 
restantes los indicados solares descubiertos. Consta de 
planta baja con un pequeño entresuelo , piso principal, 
y sobre este un desvan; el estado de su respectiva obra 
es de veso en su  mayor p a r te ; se halla en buen uso, y 
por consiguiente su valor en renta es considerado en 
3.500 rs. vn. y 157.200 en venta.

Lo que se inserta en este periódico oficial para cono
cim iento del público, advirtiendo que el pliego de con» 
diciones se hallará de manifiesto en ía Secretaria de dicha 
Junta  para los que gusten enterarse de él.

Teruel 28 de Noviembre de 1859.« E l  G obernador, 
Presidente, Fernando de ios Rios y Acuña.=»P. A. D. L- J,, 
José Diaz de B rito , Secretario. 5432

CONTADURIA DE LA FABRICA DE TABACOS
DE CADIZ*

Pliego de condiciones bajo las cuales esta Fábrica saca á 
pública licitación la adquisición de 210  arrobas de carbón 
que se necesitan en la misma durante el próximo invierno 
para los braseros que hay en las porterías de los talleres 
y para el secado de las fundas de tabaco picado.

4 .a Las posturas se liaran  á la baja por pliegos cer
rados arreglados al modelo que al final de este anuncio 
se in serta , y no se adm itirá ninguna proposición que 
pase del tipo señalado, que lo es de 8 rs. cada arroba 
castellana en limpio; en la inteligencia que después de 
presentados los pliegos no podrán retirarse bajo ningún 
pretexto.

2 .a La subasta tendrá lugar el día 21 de Enero próxi
mo, después de publicado este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y en el Boletín oficial de la provincia, á las doce de 
la mañana, ante el Sr. Administrador Jefe, en su despacho, 
con mi asistencia y la del Escribano.

3.a A la hora indicada se abrirán los pliegos qne se

hubiesen presentado á presencia de los concurrentes; y 
si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá  
una licitación á viva voz por espacio de media hora, en la 
cual solo tomarán parte los firmantes de aquellas, y se 
adjudicará al mejor postor.

4.a El carbón ha de ser de encina, sin mezcla de cuer
pos extraños, grueso y sin parte alguna de cisco, sum inis
trando el rem atante el número de arrobas que se juz
guen necesarias mensualm ente con ocho dias de antici
pación; y no cumpliendo como corresponde, se compra
rán  de su  cuenta, dándole ántes el oportuno aviso á él 
ó á la persona que lo represente para que presencie el 
ajuste.

5.a El im porte á que asciendan mensualm ente las en
tregas que verifique se satisfará por la Depositaría de 
esta Fábrica por meses vencidos.

6 .a Para ser licitador se ha de acompañar con el plie
go el documento que acredite haberse depositado en la 
Tesorería de Hacienda pública, como sucursal de la Caja 
de Depósitos, la cantidad de 100 rs. en efectivo.

7.a El documento de depósito del licitador á cuyo fa
vor resultase el rem ate se reservará en depósito como 
garantía hasta la aprobación de la subasta.

8 .a Para garantía del contrato, y después que haya 
recaído la aprobación de la Superioridad, el licitador 
tendrá que depositar en la Tesorería de Hacienda públi
ca, como sucursal de la Caja general de Depósitos, la can
tidad de 400 rs. en efectivo.

9.a Los pliegos los rub ricará  en su cubierta el por
tador, los cuales se irán  num erando por el órden que se 
han presentado.

40. La Hacienda se obliga á satisfacer mensualm ente 
el importe del carbón que entregue en Fábrica, así como 
el contratista se obliga a entregar toda la cantidad que de 
dicho artículo se le pida en el térm ino ya prefijado, y á 
formalizar por escritura pública su com prom iso, exi
giéndole la falta de cumplim iento por la via de apremio 
y procedimientos administrativos de que habla ei art. 11 
ae la ley de Contabilidad, y con entera sujeción á cuanto 
en ella se previene, y á las leyes é instrucción de Ha
cienda pública, haciendo renuncia de todo fuero ó privi
legio particular.

41. El contrato no tendrá efecto hasta que el Gobier
no de S. M, le dispense su aprobación. Los gastos que se 
originen en el otorgamiento de escritura y sus copias 
serán de cuenta deí rem atante, quedando este sujeto á 
cuanto se previene en el Real decreto de 27 de Febrerc 
é instrucción de 45 de Setiembre de 1852 respecto á su 
bastas públicas, que estará de manifiesto en esta Conta
duría.

12. Si el rem atante no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de la e sc r itu ra , ó impi
diera que esta tenga efecto en el térm ino que se señala 
se tendrá por rescindido este contrato á perjuicio de 
mismo, sufriendo todos los efectos de las penas impuestaí 
por el art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852.

4 3. Además de anunciada la subasta en la Gaceta d( 
Madrid y Boletín oficial de la p rov incia , se hará á car ge 
del contratista en los periódicos de la p laza , anuncián
dose también por edictos en los sitios públicos, según le 
dispuesto en el art. 2 o del ya citado Real decreto de 27 
de Febrero de 1852.

Cádiz 27 de Octubre de 1859.== Angel S eb as tiá .»  
V.° B.°—El Adm inistrador Jefe, Cereceda,

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.................................... f enterado del
anuncio publicado en la Gaceta del Gobierno y Boletín 
oficial de la provincia, y  de las condiciones y requisitos 
para el surtido del carbou que se necesita en la Fábrica 
de tabacos de esta cap ita l, se compromete á su  entrega
bajo las expresadas condiciones, al precio d e ....................
reales cada arroba castellana.

(Fecha y firma del proponente.)

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 10 DE DICIEMBRE

DE 4 859.

Barómetro Tempera- Tempera-
reducido k 09 tura en tura en gra- Direcc. jn ESTADO 

HORAS, y milíme- grados dos centí- del Tiento, d e l  CIELO, 
tros. Reaumur grados.

6 m , . 713,68 2 L2 2°,7 N. E  Despejado
9 n i. .  714,13 3*,0 3°.8 N. E ......... Idem.

12..........  712,59 8*,2 40#,2 N. E ......... Id. celajes.
3 t . . .  711,64 10°,7 43°,4 N. E. . . .  Idem. id.
f i t . . .  711,59 6*,6 8°,3 N. E  Despejado.
9 n .. .  711,47 4*,5 5o,6 N. E Idem.

Temperatura m á 
xima del dfca. . .  4 4#,0 4 3°,8

Temperatura m á
xima al s o l . . .. 25*,4 34°,4

Tem peratura m í
nim a del d ia ... 4°,1 4°,4

¿vaporación en las 24 hs.j 0,9 milímetros.
Lluvia en las 24 h o r a s . . .  j »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observaciones meteorológicas del dia 10 de Diciembre 
de 1859.

Barómet ro
enroilírae- TemperAtu- Dirección
tr o s ,á 0  y ra en grados del Estado del cielo,
a! nivel del centígrado*. viento

mar,

8 de la m. 767,7 4 4,0 E. S, E. Alguna nube.
 ______________________ I______________  _

Nota. Por no haberse recibido el parte del Observa-
fA rin  T m nA ríal rlrt París Hpifl rm h h 'r n r c o

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios m unicipates, la del mercado de g ra 
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo sigu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.421 fanegas de trigo.
3.044 arrobas de harina  de id.
2.000 libras de pan cocido.
5.987 arrobas de carbón.

88 vacas, que componen 39,536 libras de peso.
442 carneros, que hacen 14.062 libras de peso.
179 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 48 á 53 rs. arroba , y de 18 á 2Q 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 78 á 86 rs, arroba, y  de 32 á 34 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 406 á 408 rs. arroba, y de 38 á 40 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 32 á 34 cuartos libra.
Idem en canal, de 75 á 82 rs. arroba.
Lomo, á 42 cuartos libra.
Jamón, de 410 á 120 rs. a r r o b a ,  y de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceito, de 74 á 76 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 28 á 38 rs. a r r o b a ,  y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 4 4 á 43 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y  de 40 á 46 cuartos 

libra. „
J a d í a s ,  de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 44 c u a r t o s  

libra.
Lentejas, de 16 á 49 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 4 8 rs. arroba.
Jabón, de 64 á 66 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra*

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 31 % á 32 rs. fanega.
Algarroba, .-i 42 rs. id.



Trigo vendido.
40 fanegas—  á 56 rs. 40 fa n e g a s ....  á 53 */% rs.
á2   53 44 ....... ................  54
3 0 . .  . ..............  49 30 ................. .. 56
3  1......................  5 2%  20 ............... 534 6 . ..................  5 %% 38........................  53
5 2 ...  .............. 54 41......................... 54
2 8......................  53 30........................  hi*/43 4 . . . .  . ............ 54 4 40.................. .. 55
3 0 . $ „ 56 % 20 .......................  4945......................  5 i 38 ........................  48

100.. . . . . . . . .  . 52 Í8 .......................  55
44.............. . . 52 % 64 ....................... 53
22 ...................... 55 53 ........................  54}^
2 9 .......... . . .  46 % 2 5 . . ................... 5240................. 53 */¿ 3 0 . .................... .. 5520........ .. 49 % 3S..  .   .............  48
3 2........ , ...........  56 32 ......................  52

Trigo vendido  1.366 fanegas.Qnedoi) por vender 3.652
Precio máximo, . . . . .  56 %ídem mínimo. . .......... 46 %ídem me di o . . . . . . . . .  52,71

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 10 de Diciembre de 1359.««El Alcalde-Cor- regidor, Duque de Sesto.

BOLSA DE M ADRID.

Cotizacion del 10 de Diciembre de 1859 á las tres de la
larde,

FONDOS PUBLICOS»
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 44—30 y 35 c.; á plazo, 44-35 á 15 cor. ó vol.
Títulos del 3 por 100 diferido, publicado , 34-10 ; á plazo, 34-25 á fui cor. vol.
Deuda amortizaba de primera clase, no publicado 19 80 p.
Idem de segunda , id ., id., 12-25 d. 
ídem del personal, publicado, 10-2 0 .
Acciones de carreteras, emisión de 1 .° de Abril de 1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, no publicado 89-50.
ídem de á 2.000  r s ., id ., 90-50 d.
Idem de 1 .° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 89-25. ídem de 31 de Agosto de 1852, d ea  2.000  r s . , idem

86 p.
Idem de 1 .° de Julio de 1856, de á 2.000 r s ., idem 86-50 p.
Acciones de Obras públicas de 1 .° de Julio de 1858, publicado, 86-50.
Idem del Canal de Isabel 11, de á 4.000 rs., 8 por 100 anual, no publicado, 107 p.
Idem del Banco de España, id., 185 d.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha, 50-80 p,París á 8 dias vista, 5-28.

Plazas del reino,

Daño. Benef. Daño. Benef,

A lbacete.. . .  1/4 „. Lugo. . . . . . .  1
A licante,  1 /2  p. M alaga.. . . .  . .  1 /4
Almería   1/4 Murcia.....................A vila   . .  ..  Orense  1 p.
Badajoz  3/4 p. . .  Oviedo  par.
Barcelona  1/4 f a l e n c ia . . . .  par.
Bilbao..........................  1 /2  Pam plona., par.
Burgos   par. . .  Pontevedra. 7 /8  p.  . .Cáceres  1 /2  p. . .  Salamanca.. 1 /4  p.Cádiz  par d. . .  San Sebas-Castellon. .  . . .  . .  tian........ 1 /2  p
Ciudad-Real.........................Santander.. ..  1/2 d.Córdoba.. . .  par. . .  Santiago.. . 1
Coruña  3/4 . .  S eg o v ia .» .. par
Cuenca................................... Sevilla..........  par. .!Gerona. . . . .  . .  . . Soria  3/4 p.Granada.. . .  1 /2  p. . .  Tarragona. . par.Guadalajara. par. . . Teruel...........
H uelva.......................... , . Toledo  3/4
Huesea  . .  Valencia.... 1 /2
Laen  3/8 p. . .  Valladolid.. . .  1 /2León  1/4 . .  Vitoria  \/%
Lérida .̂  . .  Zamora. . . . I  3 /4 d.L o g ro ñ o .,.. 1 /2  . .  Z aragoza... 1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.
París 10 de Diciembre de 1859.

Fondos franceses , , í ?  Bor ............... 70,20' ( 4 por 100 ............ 96,75
, 3 por 100 interior. 43 1 / 4

Españole,. {d.em O ^ 1'!"1'.............................  *51 /21 ) Idem diferido  33 1/2\ A mor tiza b l e . 11 .
Consolidados. . . . ..................... ......................  95 3/4 á 7/8.

Amberes 5 de Diciembre.— Interior, 43 1 /4  p a p e l--D iferido , 32 1/2 papel.
Amsterdam  5 de Diciembre.—  Interior, 42 1/ 2 — Diferido, 32 5/8.
Bruselas 5 de Diciembre.— Diferido, 32 1/4.
Francfort 5 de Diciembre. —  Interior, 4 1 3 /4 .— Diferido, 32 5/8.
Londres 5 de Diciembre.—  Consolidados, 96 3/ 4 , 7 /8 .__

Interior español, 44 3/4, 45 1/4.— Diferido, 33 3/8, 5/ 8 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Por el p re sen te , y en virtud de providencia del Sr. D. San
tiago A lcázar, Juez de paz del distrito del N orte , que in terina
mente despacha el de prim era instancia del mismo, refrendada 
del Escribano D.Balentin Ballester, se cita, llama y emplaza por 
segundo edicto y térm ino de nueve dias á María Estefana G a- 
r a y , Joaquín Moral y Atilano R odríguez, para que se presenten 
en dicho Juzgado á responder á los cargos que les resultan en 
la causa que contra los mismos se sigue por falsificación de dos 
cédulas de vecindad ; en la inteligencia que de no verificarlo se 
sustanciará dicha causa en su ausencia y  rebeldía, parándoles el 
perjuicio que haya lugar. 5277

D. José Jorge de Goya, Juez de p rim era instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Bernardo Valdés, 
natural de F ra n c ia , contra quien en dicho mi Juzgado se siguió 
causa criminal sobre hurto de una bolsa con dinero , para que en 
el término de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto 
en la Gaceta de M adrid, se presente en la cárcel pública de 
este partido á fin de cumplir los dos dias de prisión correccional 
por los 20 rs. que le corresponde satisfacer por gastos del juicio.

á para que no pueda alegar ignorancia se fija el presente 
edicto en Bilbao á 16 de Noviembre de 1859.=José Jorge de 
Goya.—Por m andado de S. S ., Licenciado Miguel de Castañiza.

5176

D. Pedro de Echenique, Juez de prim era instancia de la ciu
dad de Teruel &c.

Por el presente prim er pregón y  edicto c ito , llamo y  emplazo 
á José Perez y  Gómez, natural y vecino de la villa de Cascante, 
para que en el térm ino de nueve dias se presente  en las cárceles 
nacionales de esta capital á responder á los cargos que le resul
tan en la causa que por el Juzgado se le instruye sobre desaca
to grave á la A utoridad ; y  si se p resen tare se le oirá y  adm i
nistrará justicia , y en otro caso se seguirá la causa en su ausen
cia y rebeldía , y se le señalarán los estrados del Tribunal en 
lugar de su persona, con quien se entenderán las últim as dili
gencias, parándole el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y para que llegue á su noticia y á la del público mando p re
gonar y  fijar el presente.

Dado en Teruel á 23 de Noviem bre de 1859— Pedro de Eche
n iq u e —T>or m andado de S. S., Pedro Mora. 5208

D. Laureano Martin, Comisionado por la Adm inistración p rin 
cipal de Hacienda pública de la provincia de Palencia.

Hago saber que en consecuencia de lo dispuesto en los artí
culos 11 y 12 del Real decreto de 20 de Febrero  de 1850, y el 61 
de 25 de Agosto de 1851, procedo por la via de apremio contra 
los bienes que constituyen la fianza que D. Angel Gallo, hoy ave
cindado en F rech illa . prestó á favor del Crédito pú b lico . como

Adm inistrador principal que del mismo fué en la provincia de 
L eón , por haber resultado alcanzado en las cuentas que r in 
diera en 1819 p o r  la cantidad de 36.396 rs. 22 y  medio m arave
d ís , otorgada en 11 de Setiembre de 1817 por el m ism o, su es
posa Doña Juana Antonia Cartagena y A ngel; D. José Eraso y 
Doña Atanasia Cartagena y  Angel, la suya; los cónyujes D. F er
nando Diez de Valdeon y  Doña Francisca Gallo Muñoz ; Doña 
Francisca Gallo Carbonera , m ujer de D. Manuel Asenjo; D. Joa
quín de Cartagena, por sí y  como apoderado de Doña Segunda 
Cartagena y  A n g el, vecinos de esta villa y  de la del Escorial. 
Fueron testigos^de abono D. Marcos P in ach o , que lo era de V i- 
llam oronta; Felipe Alonso*, José Villanueva y D. Julián Gómez* 
de esta villa, ante el Escribano del núm ero de la misma D. V i
cente Miguel de la Puente. Las fincas hipotecadas son 138, rad i
cantes en los términos jurisdiccionales de esta indicada v illa , V i
llanueva del M onte, Vega Doña Olimpa, G añinas, Villalafuente, 
Renedo del Monte, Velillas, Barrio de San M artin, Relea, La 
Aldea y  Q uin tan a ; y habiendo ordenado en auto de hoy se ta
sen las fincas constitutivas de la referida fianza por peritos de 
nombram iento recíproco elegidos por parte  de la Hacienda, Ni
colás Poza para lo rústico y Victoriano Comillas para lo urbano, 
ámbos avecindados en esta repetida villa, y que se cotege la in
dicada escritura por no ser p rim ord ia l; ignorándose las residen
cias de los que tengan interés en e lla , se les cita para que al si
guiente dia de los ocho por que esté fijo el edicto en la Gaceta 
de M adrid  se p re sen te n , siendo h á b il, en el local de la Escriba
nía del refrendante á presenciar la diligencia enunciada y  á rea
lizar el nombramiento de peritos re fe rid o ; en inteligencia que de 
no verificarlo se hará de oficio.

Dado en Saldaña á 10 de Noviembre de 1859. =  Laureano 
M artin .= D e su o rd en , Benito G utiérrez García. 5199

D. Francisco de M adrid Dávila , Juez de prim era instancia de 
Hacienda de las Islas Baleares.

Por el presente prim ero y último edicto c ito , llamo y em
plazó á D. Feliciano Ruiz y de N ab o a , hijo de D. Francisco y  de 
Doña Josefa, natural de Pontevedra , de estado casado y  de edad 
de 26 años, que en 20 de Agosto de este año era Oficial de la 
Sección de Fomento de la provincia de Barcelona, contra quien 
estoy instruyendo sum aria sobre exacciones ilegales com etidas 
siendo investigador de contribuciones en la ciudad de Pal
ma , para que dentro de 30 d ias, que se le señalan por único 
térm ino, se presente en este Juzgado ó en la cárcel del partido  
á defenderse de los cargos que contra él resulten en dicha su
m aria; pues si no lo verifica seguiré y term inaré la misma en su 
ausencia y rebeldía, entendiéndose las notificaciones y demás 
procedimientos hacederos con los estrados de este dicho Juzgado, 
sin más citarle ni emplazarle hasta la sentencia defin itiva , y  le 
para rán  los perjuicios que hubiere lugar.

Dado en Palma de Mallorca á 22 de Noviembre de 1859.— 
Francisco de M adrid D á v ila .= P o r su m an dad o , Miguel Villa- 
longa. 5200

D. José María de Villalobos, General segundo cabo encarga
do del mando de la Capitanía general del ejército y reinos de 
Valencia y Murcia &c. &c.

D. José Nuñez de Prado, Caballero de la ínclita Orden m ilitar 
de San Juan de Jerusalen, de la Real y distinguida de Carlos III, 
A uditor honorario de Marina y Auditor de G uerra de este d is
trito.

P or el presente citamos, llamamos y  emplazamos á los here
deros ó más próximos parientes de Pedro Gallarda y Rodríguez 
natural de la villa de A spe , sargento prim ero m uerto en Filipi
nas; de José Fernandez y M artínez, natural de Pozuelo, en la 
provincia de León , soldado que fué de caballería del R ey, falle
cido en la isla de Cuba , y de Lázaro Rodríguez, natural de T o r- 
revieja, artillero que fué del ejército de la isla de Cuba, para  que 
dentro de 30 dias, contados desde la inserción del presente, com
parezcan en este Juzgado á evacuar cierta declaración en la cau
sa crim inal que se está sustanciando en averiguación de los au- 
toies y  cómplices sobre falsificación de documentos y  sucesiva 
percepción indebida do la Caja central de U ltramar de los al
cances dejados á su fallecimiento por Miguel B eren g u er, sargen
to segundo que fué del propio ejército de Filipinas, ó dentro del 
propio térm ino manifiesten el punto de su residencia con objeto 
de verificarlo por medio de exhorto, pues así lo tenemos m an
dado en providencia de 12 del actual.

Dado en Valencia á 14 de Noviembre de 1859.=José de Vi
llalobos.—José Nuñez de P ra d o .= P o r m andado de S. E ., Don 
Francisco Hurtado. 5202

D. Vicente Gil y Pastor , Abogado del Utre. Colegio de la 
ciudad de A licante, condecorado con la cruz de distinción de 
Chiva por acción de g u erra , y  Juez de prim era instancia d é la  
villa de Albocacer y su partido.

Hago saber que en la causa que instruyo sobre robo de d i
nero á Vicente Ramos y  Barrué , cometido en el térm ino de Tor
re Endomenech en el dia 17 de Marzo ú ltim o , he acordado en 
el dia de a y e r , en razón á no haber sido dable indagar el para
dero de dicho Ramos y  B a rru é , el de Manuela C alvo, viuda de 
Vicente Marso, y  del hijo de estos José Marso y Calvo, alias 
el M enut, vecinos que fueron de Castellón de la P la n a , residen 
tes al parecer en Barcelona ó su provincia , se les cite y emplaze 
por medio de los periódicos oficiales para que se presenten en es
te Juzgado, ó designen el punto en donde se hallen , consignando 
las señas correspondientes del pueblo en que residan , calle, nú
mero de la casa y habitación que ocupan; y al efecto que se re 
mita á V. S. el correspondiente anuncio con los insertos necesa
rios para su inserción en la Gaceta, á fin de que averiguado su 
paradero  por las Autoridades subalternas y encargados en el ra 
mo de vigilancia del re in o , se dé conocimiento á este Juzgado á 
la m ayor brevedad posible de la residencia de las citadas p e r
sonas para  en su vista acordar lo procedente.

Dado en Albacete á 20 de Noviembre de 1859.=V icente Gil.— 
Por su mandado , Vicente Sabater. 5203

D. Manuel Gregorio Jiménez, Jefe de Administración, Secre
tario de S. M., Auditor honorario de Marina y Juez de prim era 
instancia de esta ciudad de Segovia y  su partido, y  del de Ha
cienda de la provincia.

Por el presente se cita, llarna y emplaza á Francisco Urrea, 
M artin Lozano, José García y  Juan Moreno, cuyos cuatro suje
tos se dice estuvieron sobre el 2 de Agosto último en la casa po
sada de Sotero M oracia, de esta vecindad, para que en el térm i
no de 30 dias, contados desde el de la inserción de este edicto en 
la Gaceta oficial de Madrid, se presenten en la cárcel pública de 
esta capital para responder de los cargos que contra ellos resul
tan, en causa criminal que en este Juzgado de Hacienda y E scri
banía del actuario se instruye, en averiguación de las personas 
responsables de los delitos de falsedad en documentos oficiales 
y  privados, estafa y fraudes á consecuencia de los acopios de 
piedra y obras de fábrica en las carreteras de prim er órden de 
esta provincia; apercibidos de que en otro caso se sustanciará 
en re b e ld ía , entendiéndose las actuaciones sucesivas con los es
trados de este Tribunal, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Segovia 26 de Noviembre de 1859. = r Manuel Gregorio Ji
m énez,— El actuario, Victoriano Perez Arango y  Nájera.

5206

D. Joaquin Gallego, Com endador de la Real Orden am ericana 
de Isabel la Católica, Juez de prim era instancia del distrito del 
P ilar de Zaragoza.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á cuantas personas 
se crean con derecho á los bienes dejados por m uerte intestada de 
Doña María Antonia F e r ru z , viuda del m uy limo. Sr. D. José 
Rafael de Crespo, vecina que fué de Alfajarin, para  que en el 
preciso térm ino de 20 dias comparezcan en este Juzgado á d e 
ducirlo por sí ó por medio de personas competentemente auto
rizadas , en el concepto que de no efectuarlo en aquel plazo les 
para rá  el perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo acordado 
en los autos en su razón formados sobre derecho á dichos bienes.

Las personas que se han opuesto á consecuencia de los prim e
ros edictos son las siguientes:

Casilda Palos, vecina de Albalate del Arzobispo x viuda de 
Manuel T orres, se halla dentro del quinto grado civil d é la  intes
tada; D. Francisco Rabedan, presbítero; D. Pedro  Lacam bra, co
mo marido de Doña Narcisa Alcolea y Crespo, vecinos de esta ca
pital ; D. Manuel G u ira l, consorte de Doña Ramona Alcolea y 
Crespo, D. Antonio Castillon, como esposo de Doña Joaquina Al
colea y Crespo; D. Tomás R abedan , esposo de Doña Lucía Alco
lea y Crespo; D. Santiago y  D. Vicente Alcolea y Crespo, vecinos 
de Alfajarin, é Ignacio Balduque, del de Nuez, todos estos se ha
llan dentro del cuarto grado civil del m uy Utre. Sr. D. José Ra
fael de Crespo, y  de sus hijos D. Francisco y  D. M anuel, y  los 
ejecutores testamentarios D. José Suciac, y D. Fernando Baeta de 
Lorenzo Ferruz y  Casilda Briz, vecinos de Albalate del Arzobispo

Dado en Zaragoza á 21 de Noviem bre de 1859 —Joaquín Ga- 
llego .= P or m andado de S. S., Francisco Campillo. 5210

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de Hacienda de esta 
provincia, se cita, llama y  emplaza á Ramón E struya y  Agustín 
González, soldados del extinguido regimiento infantería de Jaén, 
para que en el térm ino de 20 d ia s , á contar desde la publicación

del presente en la Gaceta del Gobierno, com parezcan en este mi 
Juzgado á oir la sentencia dictada en la causa que se les ha se
guido con otros por aprehensión de 41 bultos de tabaco en el 
cuartel de Santa Elena de esta plaza ; prevenidos que de no eje
cutarlo se entenderán las notificaciones con los estrados del Ju z 
gado.

Cádiz 23 de Noviembre de 1859 = A nton io  G odino.=José Ma
ría Ruiz de Quintana. 5211

D. Francisco L arráz , J uez de prim era instancia del distrito 
de Palacio de Barcelona.

Cito, llamo y  emplazo á D. Florentino Padrós P erals , natural 
y vecino de esta ciudad, soltero, de 25 años de e d ad , depen
diente de com ercio, para que inmediatamente se presente de re 
jas adentro en las cárceles nacionales de esta cap ita l, á fin de 
oir la notificación de la Real sentencia ejecutoria de 15 de Octu
bre último en causa seguida á instancia de María Ana Blanch 
por estupro con engaño, y sufrir la pena que se le impone con 
dicho Real fallo; apercibido que de no verificarlo se procederá 
á lo que corresponda, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Barcelona 23 de Noviembre de 1859.—Francisco L arráz .—- 
Por disposición d e lS r . Juez, Fernando Ferrari. 5212

D. Pedro Pilón y Tobalina, Caballero cruz y placa de la Or
den militar de San Hermenegildo y de la de Cristo de Portugal, 
Brigadier de la A rm ada, Comandante militar de Marina de la 
provincia y tercio naval de esta plaza, Juez cri arribadas de In 
dias en este puerto &c.

Por el presente cito y  emplazo á José G arcía, Felipe Feliciano 
Gabarain y Ceferino del Pozo, tripulantes que fueron del bergan 
tín español Santa Isabel, alias C urrutaco , para que eL el té r
mino de nueve d ias, contados desde el siguiente al de la inser
ción de este edicto en la Gaceta del Gobierno, se presenten en 
este Juzgado á evacuar los actos correspondientes y  defenderse 
de los cargos que les resultan en la causa que contra los memos 
sigue este Juzgado por delito de insubordinación; apercibidos de 
que pasado sin haberlo hecho se sustanciará la causa con los es
trados de este Juzgado, y lo que se proveyere les p ara rá  el per
juicio que haya lugar, por cuanto en auto proveído ante el in
frascrito Escribano m ayor así lo he mandado.

Cádiz 14 de Noviembre de 1859 —Pedro P iló n —Licenciado, 
Ramón María Pardillo. 5213

Por providencia del Sr. Juez de Hacienda de esta capital, re 
frendada del Notario de este colegio D. José Gonzalo de las Ca
sas, se cita y emplaza á D. Manuel Nieto, de esta vecindad, cuyo 
paradero  se ignora, para que en el térm ino preciso de nueve 
dias comparezca en el mismo Juzgado y Escribanía á hacer 
efectiva la multa de 13.000 rs. en que ha incurrido  por falta de 
pago del prim er plazo de las fincas de bienes nacionales proce
dentes de los propios de Villa viciosa de Odón, números 2.433, 
2.437, 2.439, 2.440, 2.441, 2.443, 2.446, 2.447, 2.452, 2455 y  2.460 
del inventario de la provincia de M adrid , ó en otro caso en la 
cárcel de Villa á sufrir la prisión correspondiente; en la in te ligen
cia que de no verificarlo se procederá á su captura sin más ci
tarlo ni emplazarlo, con arreglo á la ley de 11 de Julio de 1856.

M adrid 23 de Noviembre de 1859.—José Gonzalo de las 
Casas. 5234

Por providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, Juez de 
prim era instancia del distrito del Norte de esta capital,^refrenda
da del Escribano D. José Gonzalo de las Casas, se cita y  emplaza 
por el presente único edicto á D. Hermenegildo M irelis, vecino 
de esta corte, cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino 
de nueve dias se presente en este Juzgado y  dicha Escribanía 
á hacer efectiva la multa en que ha sido condenado en el expe
diente de subasta de una casa en la ciudad de Málaga, núm e
ro 44 del inventario , y caso de no abonarla en la cárcel de 
Villa á sufrir la prisión correspondiente; en la inteligencia que 
de no verificarlo se procederá á su captura sin más citarlo ni 
emplazarlo, con arreglo á la ley de 11 de Julio de 1856.

5235

Licenciado D. Luis Gonzaga Leal, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Rafaela Reyes, n a tu 
ral y  vecina de esta ciudad, casada con Luis M oreno, castellanos 
nuevos, para que en el término de 30 dias, contados desde el en 
que se inserte este edicto en la Gaceta de M adrid , comparezca en 
este Juzgado Escribanía del infrascrito á oir la acusación fiscal en 
causa que se le sigue con otros consortes sobre lesiones á Anto
nia Baeza; bajo apercibimiento que de no verificarlo le p ara rá  el 
perjuicio que haya lugar, sustanciándose la referida causa en su 
ausencia y  rebeldía.

Dado en Baeza á 25 de Noviembre de 1859.—Luis Gonzaga 
Leal.—P or su m andado, Francisco de Paula Maza. 5214 °

Por providencia del Sr. Juez de Hacienda de esta corte , re 
frendada del Notario D. José Gonzalo de las Casas, se cita y  em
plaza á D. Pedro Palacios, de esta vecindad, cuyo paradero  se 
ig n o ra , para  que en el preciso térm ino de nueve dias se p re- 

. sente á hacer efectiva la multa de 1.000 rs. en que ha incurrido 
por la falta de pago de una tierra  de bienes nacionales, térm ino 
de Villaviciosa de O dón, núm. 2.449 del inventario, ó en su de
fecto en la cárcel de Villa á sufrir la prisión correspondiente ; en 
la inteligencia que de no presentarse se procederá á su captura 
sin más citarlo ni emplazarlo, con arreglo á la ley de 11 de Julio 
de 1856.

M adrid 23 de N oviem bre de 1859.^José Gonzalo dé las Casas.
5233

Juzgado de prim era instancia del distrito de San Beltran de 
Barcelona.

En la junta de acreedores de D. Manuel Cabanellas, que tuvo 
lugar el dia 9 del actual, fueron nombrados síndicos D. Pedro  
A guslí, D. Bruno M artí y D. Esteban Ferrater. Y á tenor de lo 
prescrito en el art. 547 de la ley de Enjuiciamiento civil, se pu
blica este nombram iento, previniéndose que se haga entrega á los 
expresados síndicos de cuanto corresponda al concursado.

Barcelona 15 de Noviembre de 1859.—José Gros. 5240

En virtud  de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Juez de prim era instancia de esta capital, se cita, llama y  em
plaza por segundo edicto y pregón, con térm ino de nueve dias, 
contados desde su publicación en la Gaceta, á Juliana Martínez* 
para que se presente en la cárcel de mujeres á dar su declara
ción y descargos en la causa que se la sigue por hurto de varias 
ropas de la pertenencia de Agustina Gil. 5325

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
M agistrado de Audiencia de fuera de M adrid y Juez de prim e
ra  instancia del distrito de Maravillas de esta capital, refrendada 
del Escribano D. José María Miller, se cita , llama y emplaza por 
segunda vez y térm ino de nueve dias á Fauslina Sanz Martínez 
á fin de que se presente en la audiencia de S. S., sita en el piso 
bajo de la T errito ria l, á dar sus descargos en la causa crim inal 
que contra la misma se instruye por lesiones á María Concepción , 
Jandiño; apercibida que de no verificarlo se sustanciará el p ro 
cedimiento en su ausencia y  rebeldía, y  le parará  él perjuicio 
que haya lugar. 5326

Por providencia del Sr. Juez de Hacienda de esta cap ita l, r e 
frendada del Notario de este ilustre Colegio D. José Gonzalo de 
las Casas, en los expedientes de subasta de las fincas de bie
nes nacionales de esta p ro v in c ia , números 2.432, 2.448,2.451, 
2.468 y 2.472 del inventario, se cita y emplaza por el presente 
único edicto á D. Pedro Tebar, vecino de esta c o rte , cuyo p a ra 
dero se ignora , para que en el término de nueve dias se presen
te en este Juzgado y  dicha Escribanía á hacér efectiva la m ulta 
de 5.000 rs. en que ha sido condenado en dichos expedientes 
por falta de pago del p rim er plazo y  caso de no abonarla se 
persone en el mismo térm ino en la cárcel de villa á sufrir la p ri
sión correspondiente; en la inteligencia que de no verificarlo se 
procederá á su captura sin más citarlo ni emplazarlo, con a rre 
glo á la ley de 11 de Julio de 1856.

Madrid 23 de  Noviembre de 1859.=José Gonzalo de las 
Casas. 5236

RECTIFICACION.
En la providencia del Juzgado de Guerra de Castilla la N ue

va, inserta en la Gaceta correspondiente al dia 12 de Noviem bre 
último, se cita y emplaza equivocadamente á D. Luis Juan Bau
tista F allet, y debe leerse D, Luis Juan Bautista Vallet.

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .
Dresde 9.—Dicen los periódicos que las Conferencias 

le Wurtzburgo tienen por objeto dar á la Confederación

una posición más fuerte en el extranjero, aumentando 
sus recursos militares, y determinar á los individuos que forman aquella á preferir siempre el interés nacional común, al interés particular de sus respectivos países , obrando con eficacia en vista de la unión de la política de Austria y Prusia como grandes Potencias.

Paris 9.—Suiza solicita también enviar Representantes al Congreso.
Se asegura que Austria pide, por el respeto debido al derecho de loa Príncipes, que los de Toscana , Parma y 

Módena envíen Plenipotenciarios al Congreso.
Despachos telegráficos de Marsella y Tolon anuncian que cási todos los buques destinados á China han aparejado.
Stettin  9.—Los prevostes del comercio decidieron ayer 

provocar una manifestación de todas las ciudades libres á 
los Gabinetes europeos, pidiendo seguridades para los 
bienes de particulares en la mar en tiempo de guerra.

Marsella 9.—Dicen de Constantinopla que aumenta la desavenencia entre los Bajaes Fuad y Riza á consecuencia de la cuestión del istmo de Suez , áque se opone aun Fuad. Siendo el único Ministro disidente, ha hecho dimisión , y se ignora si será admitida.
París 9.—Acaba de llegar la adhesión de Suecia al Con. greso. El Times en su segunda edición anuncia que el Ministro de Negocios extranjeros será el primer Plenipotenciario por Austria en las primeras sesiones, pero reemplazado después por otro nombrado cid hoc.

Del Gran Ducado de Haden (Carlsruhe) con fecha 
2¡ escriben á la Gaceta de Colonia lo siguiente: a En 
la sesión de hoy de la Cámara de los Diputados ha 
interpelado M. Froelich ai Gobierno acerca de sus 
relaciones con la Conferencia de Wurtzburgo: M. de 
Meysenbug, Ministro de Negocios extranjeros, ha crei- 
do conveniente responder á esta interpelación. Re
conoce el Gobierno como una necesidad apremiante 
y general el desarrollo de las bases de la Confedera
ción, sentadas en la acta federal; cree no obstante 
que este desarrollo solo debe efectuarse por el ór
gano legal de la Confederación, la Dieta germánica, 
institución que puede sin duda satisfacer tal exi
gencia.

La conducta que se propone seguir el Gobierno 
consiste, por lo tanto, en averiguar que instituciones 
se consideran necesarias para ser objeto de exámen, 
contando con otros Estados; y en presentar á la Die
ta proyectos realizables y completamente formulados. 
El Ministro dio en seguida algunas explicaciones 
acerca de las conferencias de Munich en cuanto eran 
compatibles con el carácter confidencial de las mis
mas.

En Munich se ha tratado ante todo de la reforma 
de la organización militar de la Confederación, y de 
los medios de garantizar la independencia de los di
versos Gobiernos con relación á  las decisiones de 
la mayoría de la Dieta. Empero, estando resuelta en 
principio esta cuestión por el derecho federal, no 
ha querido el Gobierno de Badén abrir debate sobre 
este particular, tanto más, cuanto que de hacerlo po
drían suscitarse nuevas dificultades. El Ministro ha 
notado que las cuestiones sometidas á la resolución 
de la Conferencia de Wurtburgo, según ha podido 
juzgar por la lista que le ha sido comunicada, se 
habían presentado ya á  la Dieta, las cuales exigen un 
exámen minucioso , ó no pueden producir resultados 
prácticos. Por otra parte, los trabajos que mpone al 
Gobierno la próxima reunión de las Cámaras eran 
motivo suficiente para impedirle hacerse representar
e n  e s t a  C n n f e r e n e ia  »

Escriben de Copenhague el 3 á la 
Belga que el Gabinete se hallaba constituido de la 

manera siguiente: R oltw itt, Presidente del Con
sejo, Ministro de Justicia y encargado interinamente 
del Ministerio de los Ducados alemanes; el Barón de 
Blixen, Ministro de Negocios extranjeros y encargado 
interinamente del Ministerio de Schleswig; los Seño
res W ertenholz, Jessen y Borgen , Ministros de Ha
cienda, del Interior y de Cultos; el General Ther- 
trup, Ministro de la Guerra y encargado interina
mente del Ministerio de Marina.

Sábese que los nuevos Ministros, añade el cor
responsal, pertenecientes á las diversas clases de la 
sociedad, están unidos por un sentimiento de ili
mitada adhesión á S. M. el Rey y á su esposa la 
Condesa Danner.

En correspondencia de San Petersburgo del 23 
del . ultimo mes, dirigida á la Agencia se ma
nifiesta que los delegados de las juntas de la no
bleza provincial, llamados á aquella capital para re
presentar las opiniones de sus Gobiernos en la cues
tión de emancipación, han llegado ya, hallándose en 
el seno del comité de redacción, presidido por el Ge
neral Rosto wzoff.

No hay acuerdo, añade la correspondencia cita
da, entre el comité de redacción y los delegados, 
puesto que estos se creen competentes para realizar 
de acuerdo con el Emperador, la obra de la eman
cipación, y no ven en el comité otra cosa que una 
reunión de funcionarios dependientes del poder, que 
no tienen interés directo en el asunto, y que formu
lan á expensas de la aristocracia proyectos irreali— 
z a h l e s .

El pensamiento fundamental de los delegados es 
que la emancipación, tal como está proyectada, oca
sionaría la ruina de la nobleza rusa, y desean por 
lo tanto que el Emperador les oiga personalmente y 
no por asamblea intermediaria.

INTERIOR.
M ADRID — D. Francisco de Paula García ha fallecido. La Sociedad filantrópica de Nacionales Veteranos acompañara sus restos á la mansión de los muertos y la 

comitiva se reunirá en la calle de las Huertas, núm. 61, á las tres de la tarde de hoy 14 del corriente para dirigirse al cementerio de la puerta de Bilbao.
 S a n t o  d e l  d ía .— San Dámaso, Papa y  Confesor.Cuarenta Horas en la parroquia de San Pedro.

VALLADOLID 4 de Diciembre.—El miércoles último terminó en la Sala primera de esta Audiencia la vista de una 
célebre causa criminal sobre unos asesinatos cometidos en 
el pueblo de Muñoz, provincia de Salamanca. En el deber 
y con el propósito de emitir nuestro juicio sobre un nego
cio que tan justamente ha llamado la atención del público, aplazamos hacerlo en el fondo para cuando, fallado en esta tercera instancia, nuestro parecer no dé lu
gar á equivocadas interpretaciones. Entre tanto, séanos lícito proclamar la voz del numeroso é ilustrado público 
que con afan ha presenciado tan brillantes informes, en merecida honra de los letrados que de la manera más digna han sabido llenar su puesto.

Con la representación de la familia de las víctimas el Licenciado D. Juan M. de Que vedo pronunció en tres 
audiencias su elocuente acusación particular. Fácil en la 
palabra, vivo en los giros y  feliz en las descripciones 
dió una prueba más de su bien acreditada reputación v 
maestría. Fue el crimen en sus labios todo lo deforme v 
horrible que sombrear puede la imaginación más fecun
da. En honrosa competencia, tocó á su vez la palabr a al distinguido y estudioso defensor d élo s procesados Don 
Eduardo de Pineda. Lleno de vigor, de convicción y entusiasmo, habló en cuatro dias seguidos de una manera tan envidiable como difícil ahora de bosquejar. Nutrido el 
discurso de poderosos razonamientos, se hizo notable en su rigoroso método al descender de las más altas concepciones, y entre las más galanas formas, á detalles y  
citas que revelaban un profundo conocimiento del pro* ¡

ceso, una riqueza de datos, hija sin duda del más detenido estudio. J
-  fí>n e.1 ú Lthn(\  dí? el d¡8 nís¡mo Fiscal de S. M., señor D. Benito Posada Herrera, dejó oir por primera vez 
su voz en este Tribunal en nombre de la ley y de la sociedad que representa. En medio de lo severo de su cargo, hizo comprender las facultades de que dispone, 
y que por tantos y tan merecidos conceptos hacen recomendable su persona en el elevado puesto que ocupa.El Sr. Posada Herrera habló en nombre de la sociedad ultrajada con todo el celo, con toda la templanza, con to
da la imparcialidad propias del ministerio que tan dignamente ejerce. La vista terminó y a ; pero el eco de tan 
elocuentes discursos, el recuerdo de tan memorable suceso vivirá eternamente en la historia de este Tribunal, 
y en la memoria délos que hemos tenido la grata com
placencia de presenciar los alardes de erudición que en 
el se han liécho estos últimos dias. (La Union castellana.J

BOLETIN DE TEATROS
Leemos en el Diario Español lo siguiente:
Ayer dijimos, con referencia á un periódico, que la empresa del teatro ele la Zarzuela pensaba rescindir los contratos de las señoras Mora y Murillo, y délos Sres. Calve! y Fuentes. Hoy podemos asegurar á nuestros lectores que lo único que hay de cierto es que el actor señor Fuentes saldrá muy en breve para el teatro de Tacón de la Habana, y que la empresa no piensa todavía en nada 

respecto á la formación de compañía para el año próximo.
  Ha inaugurado sus tareas con éxito satisfactorio elnuevo teatro construido en la plazuela de las Descalzas. Expónense un gran número de cuadros disolventes, que son muy aplaudidos por la numerosa concurrencia que llena las localidades, siendo también vistos con gusto 
los ejercicios gimnásticos que ejecutan las figuras de movimiento.

ANUNCIOS.

LEGISLACION DE MINAS.— EDICION OFICIAL.— Uncuaderno en 8 .° prolongado, que contiene: primero, la ley de minas de 6 de Julio de 1859; segundo , Real de
creto y reglamento dictado para la ejecución de la m is
m a : tercero^ ley de Sociedades mineras de 6 de Julio del 
coiriente ano;  cuarto, Real decreto y reglamento del 
cuerpo de Ingenieros de Minas, y quinto , Real decreto 
y reglamento de la Escuela especial de Ingenieros del mismo ramo.

Véndese en el despacho de libros de la Imprenta Nacional al precio de 4 rs. cada ejemplar. —JO

IMPUGNACION A ALGUNAS ASERCIONES DE LA obra que publica D. José del Castillo y Ayensa con el título de Historia, critica de las negociaciones con Roma des- 
de la muerte del Rey D. Fernando V II , por el Marqués de 
Miraflores. Un cuaderno en 4.° Su precio 6 rs. en rústica.

Se vende en la librería de Sánchez , calle de Carretas, num. 21, en cuya librería se venden también las siguientes obras del Sr. Marqués de Miradores:
Las Memorias para escribir la historia contemporánea de los siete primeros años del reinado de Isabel Ií. 

Dos tomos en 4.° de bella impresión, 1843. Su precio 60 reales, en rustica.
Juicio imparcial de la cuestión de sucesión á la Cotona de España, 1847. Un tomo en 4 .° do bella impresión. Su precio 20 rs. en rústica.
Vida del General D. Sancho Dávila y Daza, conocido en el ¿siglo XVI con el nombre de El rayo de la guerra , 

precedida de una ojeada histérico-crítica de las tres principales cuestiones políticas, religiosas y sociales de dicho sig lo , la reforma protestante, los jesuítas v el so
cialismo. Un tomo en 4.° prolongado, de edición bellísim a , 1857. Su precio 20 rs.

Luis Felipe de Orleans, último Rey de los franceses, y su época, 1851. Un cuaderno en 4.° Su precio 8 rs.
5153 *

PARA MANILA.—SE DESPACHARÁ DEL PUERTO DE Cádiz con la mayor brevedad posible la magnífica fragata española Clipper L u is ita , de 1.200 toneladas de porte que al mando de D. José A. Tuton ha llegado de dicha colonia con el viaje más breve que se conoce en contra de monzon.
Admite carga á flete y pasajeros, y se despacha en Ladiz por D. Ignacio Fernandez de Castro, v en esta corte por D. Manuel de Anduaga, calle de Santa” Catalina numero 8 . 5267— 10

BANCO DE MALAGA.— CONFORME A LO DISPUES- to en la Real órden de 21 de Agosto de 1858,  que ha 
venido a modificar en parte los artículos 25 de los estatutos, 31 y 39 del reglamento general, deberá celebrarse el 1. de Febrero del año próximo la junta ordinaria 
general de accionistas en la sala de sesiones de este establecimiento, á la hora de las once de la mañana

Todos los que en 1.° del corriente fuesen poseedores por lo menos de cinco acciones de este Banco tendrán derecho á concurrir á ella, siempre que no las havan 
trasferido para la época en que aquella ha de verificarse.

Las \iudas y solteras mayores de 25 años que estén en el libre ejercicio de su derecho, y los ausentes que 
se hallen en el caso antes expresado, podrán ser repre
sentados tan solo por accionistas con poder especial y bastante, que habrá de ser entregado en esta Secretaría con 10 dias de anticipación á la referida fecha de 1 0 de rebrero.

Por las mujeres casadas , por los menores y por las 
testamentarías que reuniesen las condiciones que exigen 
para los demás accionistas los estatutos y reglamentos, podran concurrir sus maridos , sus tutores ó curadores 
y sus representantes legítimos , cuya personalidad debe- 
ran„acre d̂itar previamente en la misma forma anteriorlodos los que se encuentren con derecho á concurrir a la mencionada junta general acudirán á la indicada Secretaria de este Banco desde el 20 del corriente hasta igual fecha del entrante, en los dias no feriados y a 
las horas en que está abierto al público osle estableci
miento , por cuya dependencia se Ies facilitará la opor
tuna papeleta de entrada, con arreglo á lo  que resulte de la nómina de accionistas que aprobada por la de gobier- no estará de manifiesto.

Y á los fines prevenidos en el ya indicado art. 31 del reglamento general, y conforme á lo acordado por la Jun
ta de gobierno, extiendo el presente en Málaga á 1 0 de 
Diciembre de I859 .= E l Secretario, Manuel R. de Ber
en ga . 5380—2

ESPECTÁCULOS
Teatro Real.—A las ocho de la noche.--G li Ugonotti ópera en cuatro actos.
T eatro del Príncipe. — A las cuatro y media de la 

tarde.— Los parientes del d ifun to , comedia nueva en tres 
actos.— La furlanga, baile.—Ln la cara está la edad, pieza en un acto.

A las ocho y media de la noche.— Los parientes del 
difun to , comedia en tres actos.—Un festín andaluz , baile.— ¡ Es una malval pieza en un acto.

T eatro del Circo (Plaza del Rey). — A las cuatro v  media de la tarde.— La mendiga, drama en cuatro actos.— Baile.— La estera, sainete.
A las ocho y media de la noche.— El cura de aldea> drama en tres actos.— Baile.— Sitiar y vencer, ó un día en el Escorial, pieza cómica en un acto.
Teatro de la Zarzuela .—A las cu atro  y m edia de la 

tarde.— Catalina.
A las ocho y  media de ia noche.— Los diamantes de la Corona.
Teatro de Lope de V ega.— A las cuatro  y  m edia de la 

tarde. La bolsa y el bolsillo, com edia en  tres actos.—An
daluces y gallegos, b aile .— No más secreto, pieza cóm ica  en  u n  acto.

A las och o  y m edia de la n o c h e .— El hombre de m un
do. La perla gaditana , b a ile .— El triunfo de las mujeres, sa in ete .

Teatro de N ovedades. — A las cu atro  de la tard e .—  
El hijo de la noche , dram a de gran d e esp ectácu lo  en se is  
cu ad ros.

A las ocho y media de la noche.—La misma función,
C irco  de P a u l .— La sociedad de baile La Constante celebrará su reunión de costum bre, en la cual se pre

sentará por primera vez el artista español D. Felipe Berne, el que verificará varias escenas de ventriloquia.
Por la tarde La juventud Española tendrá su reunión á las horas de costumbre.
T e a t r o  m e c á n ic o  (Plazuela de San Martin, contiguo á la de las Descalzas).—A las cuatro y media de la tarde y á las ocho de la noche.—Gran función, en la que se expondrán variadas Vistas de la naturaleza y de las artes. Lo. 

demás dias de esta semana será la exposición á las ocho de la noche.


